
María Ramírez M. del tercero; Israel Martínez S., Juana 
Salinas, Dario Martínez S., Roberto Martínez S., Josefina 
Martínez S., Lidia Martínez S., Darnaris Martínez S., y 
Cristina Martínez S. del cuarto; y Marcelina Ortega Gar- 
cía y Margarita Gutiérrez del último de los mencionados, 
por haber incurrido en la causal de privación prevista en 
Ja fracción l del artículo 85 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, proponiendo como nuevos adjudicata~ios, en _su 
orden, a Roberto Elorrcaga Flores, Teodoro Vial García, 
Eliseo Vial García, Mario Medina González y Jorge Salí- 
nas Ortega, por encotrarse en posesión y cultivando las 
unidades de dotación correspondientes por más de dos 
años ininterrumpidos; y que al tratarse el caso relativo al 
ciidatario Hilario Valencia, titular del certificado de de- 
rcchos agrarios número 1164168, se manifestó que , . , "Do 
la inspección ocular practicada en el paraje denominado 
La Rosa se encuentra una superficie aproximada de 00-50-00 
Has., con cultivo de maíz, en el paraje El Arco, se encuen- 
tra una superficie aproximada de 1-00-00 Has., de la cual se 
comprobó que la. mitad se encuentra con cultivo de maíz y 
de la parte restante sin cultivo desde hace aproximadamen- 
te 15 años, en el paraje denominado La Casa Blanca se 
pudo comprobar que existe una superficie aproximadamen- 
te de 20-~ Has., de la cual existe cultivo de maíz en 
una superficie de 0()..75-00 Has., de la superficie antes men- 
cionada en la parte mayoritaria existen presas realizadas 
con maquinaria de Protinbos, para la conservación de sue- 
los ya que se pretende reforestar la zona existiendo en la 
superficie sin cultivo plantas de árboles frutales de dife- 
rentes especies con una altura aproximada entre 30 y 40 

RESULTANDO PRIMERO.-Quc con oficio numero 
076 de fecha 13 de febrero de 1989, el C. Delegado de la 

Secretaría <le la Reforma Agraria en el Estado de México, 
remitió a esta Comisión Agraria Mixta, la documentación 
relativa a Ja investigación complementaria de usufructo par- 
celario practicada en el ejido del poblado Santa Ana Ma- 
yorazgo, Municipio de Otzolotepec, de esta entidad fede- 
rativa, anexando a la misma la segunda convocatoria de fe- 
cha 9 de noviembre de 1988 y el acta de asamblea general 
extraordinaria verificada el día 21 del mismo mes y año, do! 
la que se desprende que al tra,tarse los casos relativos a las 
parcelas de Juan Valencia, Alvaro Romero Salvador, Mar- 
cial Rarnírez Flores, Tomás Martín Valentín y Francisco 
Ortega, respectivamente titulares de los certificados de de- 
rechos agrarios números 1164167, 1167706, 1167791, 1382787 
y 1382793, dicha asamblea general solicitó Ja privación de 
los derechos agrarios de dichos titulares así como los dere- 
chos sucesorios de sus correspondientes herederos registra- 
dos: Rutila Salvador y Yolanda Valencia del primero de 
ellos; Ricardo Romero Trujillo y María Trujillo del segun- 
do; Manuel Ramírez M., Julian Martínez., Vicente Rarní- 
rcz M., Juan Ramírez M., José Ramírez M,, Guillermo 
Rarnírez M., Felipe Ramírez M., Juana Ramírez M., y 

VISTO, Para resolver el expediente número 311/ 
974-3, relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas 
adjudicaciones en el ejido del poblado denominado Santa 
Ana Mayorazgo, Municipio de Otzolotcpec, Estado de Mé- 
xico; Y 

Cü\tlSi(lN AGRARIA MIXTA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCIOI\ PRIMERA 

Número 33 Toluca de Lerdo, Méx., viernes 1.6 de febrero de 1990 Tomo CXUX 

e r. • 
. coa•BSllONDBNQA J>B SBGVNDA <LU'&~BraO DGe-KOM., '°1 "21 ~~ ,~13~1 . . 

........ ·····-··· . -···· ._ ·- ·~·=·~~~«· ,,,..,.,,.,.,,_.,... •~<>~ ,.,, ,,... ~ ""'.-·.-~.·-·--------~----·---··-· ······-· .. ~----······· .. 



RESULTANDO CUARTO.-Con Iecha 28 de abril 
del año en curso, señalada para que las partes interesadas 
en el caso relativo a la privación de los derechos agrarios 
del ejidatario Hilario Valencia, estas ofrecieron las prue- 
bas que a su derecho convino, mismas que se desahogaron 
los días 6 y 7 del mes de julio siguiente, según constancias 
que corren agregadas en autos. Así, el comisariado ejidal 
del poblado de que se trata, con las facultades y obliga- 
ciones que le confiere el artículo 48 en sus fracciones I 
y VTH de la Ley Federal de Reforma Agraria, en represen- 
tación del referido poblado solicitante del presente pro- 
cedimiento privativo, ofreció de !.U parte, por escrito, las 
siguientes pruebas: l.-La documental pública, consistente 
en fotocopia del Diario Oficial de la Federación de fecha 
3 de: abril de 1935 .. en c1 cual se puhlicó la resolución pre- 
sidencial del J J de marzo del mismo año, por medio de la 

RESULTANDO TERCERO.-El día y hora señalados 
para. eí desahogo de la audencia de pruebas y alegatos rela- 
tiva a los primeros cinco casos, se decraró integrada esta 
Comisión Agraria Mixta, asentándose en el acta respectiva 
la comparecencia de las autoridades ejidales del lugar, no 
así de los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio. por lo 
que de conformidad con lo expuesto al ventilarse cada uno 
de estos casos así como del conjunto probatorio y princi- 
palrncute de 10 acordado por Ja citada asamblea general, 
se desprende que el presente procedimiento relativo a este 
juicio privativo de derechos agrarios, se encuentra debí- 
damentc substanciado, por lo que se dispuso dictar la re- 
solución correspondiente a estos cinco casos, al tenor del 
estudio y valorización de pruebas que se formularán en el 
considerando tercero de este fallo. 

centímetros de altura y con una distancia bastante conside- 
rable entre cada planta frutal, observándose que Ja super- 
ficie son tierras barrancosas muy accidentadas, en uso de 
la palabra las autoridades del Comisariado Ejidal mani- 
festaron que el C. Hñario Valencia por actos de su propia 
autoridad utilizó como basureros estas barrancas, cobrando 
a los usuarios ciertas cantidades mensuales, manifestando 
El C. Juvencio Valdez Hernández que en su período que 
fungió como Presidente del Comisariado Ejidal, el titular 
de referencia le solicitó una fracción de terreno y que este 
le otorgó la superficie de 00-75-00 Has., no la superficie 
que se encuentra circulada, se hace la aclaración que en la 
fracción que le fue otorgada se encuentra su casa-habita- 
ción '! por el lado contrario a orillas de la superficíc antes 
mencionada otra casa que es propiedad del mismo titular, 
cabe hace~ .menció? que dicho titular ostenta por duplici- 
dad el certificado numero 1367814 con unicamentc la unidad 
de dotación que les corresponde en los parajes El Arco y 
La Rosa. Acuerdo de asamblea expuesto el presente caso 
entre: los asambleistas. Los cuales manifestaron que en el 
año cte 1985, en el paraje La Rosa se le encontró cultivada 
mariguana a est~ titular y por venir acaparando superfi- 
cies <le uso comun la asamblea acuerda por unanimidad y 
mayoría de votos se le priven sus derechos agrarios y su- 
cesonos por contravenir las disposiciones contenidas en el 
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articulo 85 fracciones Tll, {V y V de la Ley Federal de 
Reforma Agraria vigente, y que la superficie que se encuen- 
tra invadiendo quede a consideración del ejido para que en 
su momento se le de la utilidad correspondiente ... ". 

RESULTANDO SEGUNDO.-De conformidad con lo 
previsto en el artículo 428 <le la Ley Federal de Reforma 
Agraria, esta Comisión Agraria Mixta consideró procedente 
la solicitud formulada por la asamblea general de fecha 21 
noviembre de l988, y acordó el 28 de febrero de l9R9, 
iniciar ol procedimiento privativo de derechos agrarios en 
contra de los eiidatarios al principio mencionados, por 
existir presunción fundada de que han incurrido en la cau- 
sal prevista en la fracción I del artículo 85 de Ja citada 
Ley, disponiéndose notificar a los e.e. Integrantes del Co- 
misariado Ejidal, Consejo de Vigilancia, así como a los 
presuntos infractores y propuestos nuevos adjudicatarios, 

, / ,- rar~ _que asistieran a_l~ a~dienci~ de pru.ebas y ~egatos que 
/ se ÍIJO para tener vcrificativo el :i de abril del ano en curso, 

RE.SOLl:CION sobre pzivac.»n de denicho~ agrarios y nuevas ad- quienes quedaron debidamente notificados en términos de 
judk.idoncs en el ejido dd poblado: Santa Ana Mayorazgo, Ley; y asimismo acordó con focha 6 de abril de 1989, ini- 
mwticipio de Otzolotepcc, Méx. ciar procedimiento privativo en contra del ejidatario se- 

ñalado en sexto término, Hilario Valencia, por existir pre- 
sunción fundada de que ha incurrido en las causales pre- 
vistas en las fracciones 111, IV y V del citado artículo 85 
de la Ley en comento, ordenándose notificar a los refe- 
ridos integrantes del cornisariado ejidal y consejo ~k vigi- 
lancia, así como el presente infractor de la Ley, para que 
comparecieran a la audencia <le pruebas y alegatos a que 
se contrae ci artículo 430 de dicha Ley, la cual se fijó para 
tener vcrif'icarivo el 28 de abril del presente año. Quienes 
oportunamente quedaron notificados en forma personal 
del anterior acuerdo, con las formalidades requeridas por 
la Ley. 

16 de febrero de 1990 "GACETA DEL GOBIERNO" Página dos 



Félix Hernández Flores; 7.-La documental consistente en 
54 recibos de pago por concepto de impuesto cjidal expe- 
didos a favor del oferente a partir del año de 1955; 8.-La 
documental consistente en once fotografias que muestran 
el estado en que se encontraba Ja parcela antes de hacerle 
las mejoras correspondientes; 9.-La documental consis- 
tente en el recibo de pago hecho al programa CENFRUT 
del Gobierno del Estado de México, por la compra de ár- 
boles frutales que se encuentran sembrados en la actua- 
lidad dentro del terreno que el oferente tiene en posesión 
y que es materia de la diligencia; 10.-Las documentales 
públicas consistentes en tres actas de fechas primero <le 
marzo de 1984, 14 de enero de 1985 y 14 de enero de 1985; 
l l .-La inspección ocular, para determinar medidas, co- 
lindancias, ubicación del terreno, así como lo que se en- 
cuentra dentro del mismo: 12.-La documental pública con- 
sistentc en las tres anteriores investigaciones generales de 
usufructo parcelario cjidal, que obran en el expediente 
3 l 1 í9743, del archivo de esta dependencia; J 3.-Lu ins- 
trumental pública de actuaciones consistente en todo lo 
actuado, en lo que le favorezca; 14.-La presuncional Je- 
gal y humana; 15.-La ratificación del contenido y firma 
de quienes firmaron el acta de asamblea general extraer- 
d.naría de fecha 21 de noviembre de 1988, consistente en 
4.1 campesinos, así como la del C. Delegado Municipal; 
16. -La confesional a cargo de los integrantes del comi- 
saria do ejidal y consejo de vigilancia. En la propia audcn- 
cía, Hilario Valencia Hentández, objetó to<las y cada una 
de las pruebas aport;1das por d Comísariado Ejidal, adu- 
ciendo que 1io snn parte en este procedimiento ya que 
cstun para salvaguardar Jos intereses del cjich> y Je Jos 
t:jid;.ita.-ios, además de que no presentan poder cxpr<;:SO de 
la asambka ¿,;eneral para que represente al ejido, sobre 
Lo cua! esta comi~ión acordó en la misma audencia no 
haber luga·r a lo solicitado, toda vez que precisamente a 
quíl!n corresponde la pres..:ntación dcl ejido en cuestión, es 
al comisariado cjidal, actu¡¡ndo conjunt<m1ente su:; tres in- 
tegrantes. d~t..:rminando igualmente no haber l11g;.1r a ad- 
~1úir la confesional a cargo <le todos los ejidatarios que 
1nt·.:rv1nJL•ro11 en la a~.unihlea del 21 de novíembrc de 1988, 
puesto qui.: ya ofreció esta probanza a cargo del citado 
rnmi;;ariado ejiLlal, como prt·scntantc del núdeo agrario 
co:1c..:d icndoJc el término que establece el artículo 297' 
fracción ll, ele] Código Federal <le Proced]mientos Civile~ 
pa1 a que designarí1 el perito de su parte, para desahogar 
la prueba qu0 ofreció con el numeral 4: siendo di.: iidwrtir 
qu~ udemás en acuerdo de fecha 2 d1; mayo de i989, tam- 
P'~Co se. admíticron la inspección ocular, debido que al 
olrcccr 1gua!men1.; la prueba pcrkial, se comidera qu;: esta 
c . .; lü ap;a parrr demostrar los hechos que prct~nd~ .:1 ofe- 
rente, a~i ¡:orno ht de rutifi.:ación Lle! contenido y firm:i de 
quienes su~cribieron el acta de la citada asamblea y de! C. 
Jelt:~ado munk:ipal, toda \.~/. que existe presunción de va- 
fükz d.: los a1.:ucrdos tom<idos en dicha asamb.lea y más aun 
.,¡ se advierte, que en el pie del at:ta rcspecti\'a existe una 
certificación de autentkidad de contenido y rirnws, hel:irn 
por la autoridad munícípal del lugar, sirviendo como fun- 
damento para e:.ta determinación la tesis jurispiUdcnt:ial 
de ia il. Suprema Corle de Justicia de la Nación visibic rn 
la página 75 del apéndíce 1917-1985, Tercera Parte, S-:gun- 
da. Sala, bajo el rúbro "Asamblea General de Ejidatarios, 
acuerdos de Ja Presunción de V:ilidez", admitiéndose las 
n:~tantes pruebas aportada::., señalándose día y hora para 
el desahogo lanlo d1; la rnnfesional y icstimoniat ofrecid<:ts 

cual se dotó de ejidos al poblado de Mayorazgo o Santa 
Ana Mayorazgo, Municipio de Villa Cuautérnoc, hoy Ot- 
zoiotcpcc, Mcx.: 2.-La documental pública, consisrcruc en 
copia certificada del plano de ejecución aprobado por i:J 
Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión de lecha 16 de marzo 
<le 191~5, relativo a la citada acción agraria; 3.-La docu- 
mental pública, consistente en fotocopia del Diario Oficiul 
de la Federación de fecha 28 de junio de 1948, donde se 
publica Ja resolución presidencial del 7 dí: abril del mismo 
año, mediante la cual se decreta la incorporación '11 ejido 
de que S\.'. trata, de la superficie de l96-71-GO Has. de te- 

1 renos de agostadero para cría de ganado, con pequeñas 
porciones de temporal y riego, que constituven !0,; lotes 
d.:nominad<:, "L()\,lA R Ei)O~DA ... que forma un polí- 
gono y ''RiNCONADA DE SAN NlCOLAS" y ''EL CA- 
fULIY', que forman otro polígono; 4.-La documental 
pública, consistente en copia certificada del plano de eje- 
c..ción aprobado por el Cuerpo Consultivo Agrario en xc- 
sión d~ l'ccha 24 de abril de 1951, relativo a la resolución 
presidencia! de incorporac.ón al régimen ejidal del poblado 
de qui.: se trata; 5.-La confesional a cargo de Hilarlo Va- 
lencia Hcrnández, que absolvería personalmente conforme 
al pliego de posiciones que adjuntó; 6.-La testimonial de 
dos personas que presentaría y que se desahogaría al tenor 
del interrogatorio que verbalmente se les formularía; 7 __ 
La pericial topográfica consistente en d dictamen que de- 
ber.ía rendir el pcrit~ conforme al cuestionario que adjuntó, 

designado como perno de su parte al topógrafo Arternio 
Agu ilur Rogel, en términos del articulo 146 del Códiao F.: 
doral de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamcnte 
a la Legislación Agraria; 8.-La presuncional c11 su doble 
us~'X!o legal y humana en lo .que Favorezca al núcleo -::ji- 
dai que representa; y 9.-Lu insuumcrual de actuaciones, 
también en 'o que favorezca a dicho núcleo, dcnt ro de las 
que se c~1.npr.::ndc principalmente el acta de asamblea g~- 
ncra] verilicada el 21 de noviembre de 1988 en Ja cuuj se 

• • • 1 • • ; • ' c:u1111l:'n1~ t¡i mspeccron ocular practicada sobre los terrenos 
que d.:~.:111a el cjidatario Hilarlo \ alencia Hcmándcz. así 
co~;;li _!:< solicitud que hace tal asamblea para que este sea 
pnvauo de sus derechos agrarios, por las causales que se 
s;:~arnn ~11 ~J prnr;? acuerdo de la misma. Los integrantes 
d:.:1 ~orrn_sariado .:_.11dal, acreditan su personalidad con las 
wc;'i,<\r;.:;as cxpc~;da-; el 27 de marzo de J 9S9 por el C. 
Delegado ~gy:1no en el Estado. Las anteriores pruebas 
fueron admitidas en Ja audcncia verificada el 28 de abril 
de i9W>, a excepción de la pericial que se admitió en acuerdo 
de esta Co~1is~ón, de fecha 2 de mayo del mismo uño. A 
su Ye/,_ Hilario Valencia Hernándcz, durante la pr •. pa 
audencia del ?X de abril del presente año, ofreció de su 
parle, ¡.._~ '>lguicnt's pruebas: 1.-Las confesionales a carzo 
de los l 7 cjidatarios c.¡m~ firman el acta de asamblea ;~- 
neral extraordinaria de techa 21 de noviembre de 1988 y 
la del delegado municipal que certifica las firmas que cal- 
zan la citada acta de dicha asamblea; 2.-La confesional 
a cargo de J uvencio Valdcz Hernúudez: 3.-La testimonial 
a cargo cic ias personas que presentaría en la hora y fecha 
señaladas; 4.--La pericial, que se llevaría a cabo al tenor 
de las preguntas que el perito debería contestar y que \ -~r- 
saria sobre la parcela que el oferente tienen en posesión; 
5.-La documental pública, consistente en el certificado J,~ 
derechos agrarios número U828l4, expedido el l<i de Iebre- 
!·0 de 19"12, a favor del ofercn t:: q ue Jo acred ita como e jí- 
Ja tü:~o de Santa Ana Mayorazgo; 6.-La documental cun- 
sistcnte en constancia expedida por el reverendo Fernando 
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COl"SIDERANDO CUARTO.-Que a continuación se 
procede a la valuación de las pruebas aportadas fOf 1>1S 
pii1:cs, relativas al caso de privación contra Hilario Va- 
lcnria Hcrnández, y así de las que ofreciera el co-nisariaco 
ej.dal, se desprende que a las aportadas con los numerales 
uno, dos, tres y cuatro mismas que se encuentran cunea .. 
tenadas entre si. se les concede pleno valor proba.orio de 
coníounidad con lo estipulado por el artículo 202 cle·i Có- 
digo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación suple- 
toria a ]¡¡ legislación agraria, desprendiéndose de b·; mismas 

CONSlDERANDO TERCERO.-Que con las constan- 
cias que obran en antecedentes !>'C ha. comprob~do qu~ les 
ejidatarios y sus herederos a que se refieren los cinco prime- 
ros casos planteados en este fallo, h~n incurrido ~n ia cau- 
sal de privación de derechos agrarios y sucesorios a que 
alude e! articulo 85 fracción T, de la Ley Federal de Re- 
forma Agraria, toda vez que de las presunciones legales y 
humanas que se derivan de Jo actuado en relación con 
éstes cinco casos, particularmente por Jo expresado en <'! 
acta <le asamblea general extraordinaria del 21 de novicm- 
bre de 1968, así como et acta de desavencindad, el mrorrnc 
de los comisionados y lo que se expresó en la audcncia de 
pruebas y alegatos, se desprende Ja precedencia Lle la pr¡- 
vac ión de los derechos de los mencionados ejidatar:.~: y 
sus sucesores y la cancelación de los correspondiente: \e; - 
tifícados de derechos agrarios, por lo que se procede igual- 
mente reconocer como nuevos adjudicatarios de los cinco 
ejidaiarios infraccionados, a los campesinos que la propia 
asamblea propuso como tales por venir cultivando las par. 
celas respectivas durante más de dos años consecutivos y 
cuyos nombres quedaron especificados en la primera parte 
(1~l resultando primero de este fallo. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que la capacidad de 
Ju parte actora, asamblea general de ejidatarios, pa: J cjer- 
citar la acción de privación que se resuelve, se encuentra 
dem.isuada en virtud de las atribuciones y facultades que 
¡¡ la misma le concede el artículo 426 de la Ley de la Ma- 
tcria. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente juicio 
de privación de derechos agrarios se ha substanciado ante 
la autoridad competente para conocer y resolver el mismo, 
<le acuerdo con to señalado por el· artículo 12, fracciones I 
y 11. ) 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria: c11:1,; Sé 
respetaron las garantías individuales de segu.da.l censa- 
gradas en los artículos 14 y 16 constitucionales v q•1~' se 
cumplió con las formalidades esenciales del procedimiento.·· 
establecido en los artículos del 426 al 431 y demás rclat: 
vos de fa. citada Ley. 

desacuerdo en lo esencial entre ambos peritajes, y por tanto 
se estimó improcedente designar un tercer perito por parte 
de esta dependencia. Finalmente, en audencía verificada 
el día 24 de agosto de 1989, tas partes formularon sus ale- 
gatos en los términos que estimaron conducentes, habién- 
dolos formulado el comisariado ejidal por escrito entregado 
en la propia audencia, en tanto que Hilarío Hernáudez, los 
formuló en forma verbal, desprendiéndose de todo lo an- 
terior que se encuentra debidamente subtanciado el pro- 
cedimiento relativo a este juicio privativo de derechos agra- 
rios, de conformidad con lo estipulado por el artículo 431 
Je la Ley Federal de Reforma Agraria, procediéndose a 
dictar resolución correspondiente. 

por eJ cornisariado ejidal, como Hilario Valencia Hernán- 
dez, designándose períto por parte de esta autoridad al C. 
topógrafo Venancio Aguílar Rojas, para el caso de de- 
sacuerdo, acorde con 10 establecido en el artículo 146 del 
citado Código Federal de Procedimientos Civiles. En escrito 
de fecha 4 de mayo de 1989, Hilarlo Valencia Hernández, 
designa como perito de su parte al topógrafo Rogclío Calza- 
do Rodríguez, al que adjuntó el cuestionario respectivo. El 
perito designado por parte del comisariado ejidal, previa 
la aceptación del cargo y protesta legal, rindio dictamen 
pericial, en escrito de fecha 19 de junio de 1989, al que 
adjuntó un plano de levantamiento topográfico con cuadro 
de construcción y dos croquis de los terrenos que de acuer- 
do con tal peritaje, detenta el ejidatario Hilario Valencia 
Hernández; y posteriormente en escrito de fecha 7 de julio 
de 1989 igualmente responde a las preguntas que se con- 
tienen en el cuestionario formulado por este, por el cual 
adicionó el presentado por el comisariado cjidal. A su vez, 
por escrito de fecha 5 de julio de 1989, el perito designado 
por Hilarlo Valencia Hernández, previa la aceptación del 
cargo y la protesta de Ley, rindió su dictamen pericial, al 
que adjuntó dos croquis de los terrenos que dentro del 
perito ejidal, según tal peritaje, detenta el citado ejidatario. 
La prueba confesional a cargo de Juvencio Valdez Hernán- 
dez, ofrecida por Hilario Valencia Hernández, se desahoga 
en la audcncia verificada el 6 de julio de 1989, en la cual 
también se desahogó la testimonial ofrecida por el mismo, 
a cargo ele Froylán González Maya, Eleuterio Garcia Cha- 
v~ro y Marcelino Elorriaga Flores, desistiéndose a su perjui- 
cio de la prueba que había ofrecido, consistente en la con- 
fesional a cargo de las autoridades internas del ejido. Par 
Je> que hace a las pruebas confesional a cargo de Hilarlo 
Valencia Hemández, ofrecida por el comisariado e ¡ida!. así 
como la t~stimonial, también ofrecida por este, y a cargo 
de Juvcncio Valdcz Hernández y Antonio Lechuga Gue- 
rra, se desahogaron en la audencia celebrada el día 7 de 
juJio de l~~~· Posteriormente, con fecha 20 de julio de 1G89, 
esta comisron acordó que apareciendo de los dictámenes 
r~ndidos en las fechas especificadas, tanto por el perito de- 
signado por parte del comisariado ejidal, como por el de- 
signado por Hilarío Valencia Hcrnández, que coinciden en 
lo esen:•al de lo que es materia de este procedimiento, en 
el sentido de que el ejidatario en cuestión, además de· su 
parcela de cultivo, detenta terrenos dentro del paraje co- 
nocído como Casa Blanca o La Loma, clasificados como 
agostadero de mala calidad, no obstante que difieren en 
algunos accidentes, pues en tanto el perito citado en primer 
térmno establece que la superficie detentada en dicho pa- 
raje es de 17-39-00 Has., adjuntando plano con levanta- 
miento topográfico y cuadro de construcción, v el oerito 
mcnionado en segundo término señala como su'pe.rfi~ie Ja 
de 13-01-58.44 Has., adjuntando a su peritaje un simple 
croquis, no importando tampoco Ja circunstancia de que el 
primer perito manifieste, en relación a la pregunta ocho de 
la adición al cuestionario, que Ja fracción ubicada en el 
paraje "La Rosa", forma parte de la parcela de Hilurio Va- 
lcncia Hcrnándcz, y que el segundo perito exprese que tal 
fracción. aunque la trabaja este, en realidad corresponde 
a la parcela de su madre Aníceta Hcrnández, toda vez Que 
la materia primordial de este procedimiento no versa sohre 
si el citado Hilario Valencia Hernández, acapara terrenos 
de la parcela de su madre, sino si se encuentra o no acapa- 
rando terrenos de uso común del ejido de que se truta, 
motivo por el cual se consideró que no existe propiamente 
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Hernándcz, especialmente la que se refiere u. la extensión 
ubicada en el paraje de "La Loma" o "Casa Blanca '. te- 
sultando aplicable en la especie la jurisprudencia número 
27 de la H. Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, visible 
en las páginas 27 y 28 del informe correspondiente al año 
de 1979, segunda parte, segunda sala, que dice: .. "Pose- 
sión. La prueba idónea para acreditarla es Ja testim.rni;)l.- 
La prueba idónea para acreditar el hecho de Ja posesión en 
materia agraria, es la testimonial, según lo ha sustenido es- 
ta sala ... ··. Por lo que hace a la ofrecida con .;I numeral 
7, consistente en Ja pericial topográfica desahogada por los 
topógrafos Artcrnio Aguilar Rogel y Rogelio Calzado Ro- 
dríguez, peritos designados por el comisariado ,~jid<ii e Hi- 
lario Valencia Hcrnández, respectivamente, cuyos dictá- 
menes se consideran acordes en lo esencial, tauro al res- 
pender al cuestionario formulada por la parte of'cr-ntc, 
como al cucstíonario adicionaJo por c.:J último de; ¡,,~ m~n- 
cionadn~, estimando por ello esta comisión, innec;;c; .. 1no de- 
signar perito por parte de la misma, por no exi-;tir desa- 
cuerdo substancíal entre ambos peritajes, de Jos ~ualcs se 
desprende que aunque el perito señalado en primer térm.ino 
inc.líca qu~ Hitarío Valcncía Hernán<lez, dentro dei parnj~ 
den•,r.úiado La Loma o Casa Blanca, comprenJiJo <ltntro 
tk la superficie incorporada al régímen ejidal c.lel poblado 
úc S<.mta Ana Mayorazgo, detenta una extensión de 17-39-f:O 
Has., que se localiza al norcst;; de los mismos, que tie- 
nen 1<1 dasificación de agostadero, de la;; cooccth!a!> como 
de u~l• común, rnnforme a} piano definitivo <l:.: ·;jccución 
apwb.iclo pur el cuerpo consultivo agrario en ~~;;ió11 del 24 
d-: t•.hril de 1951, cuya extensión se encuentra delimitada 
por c.:: sur y ponícnt(; con cerca de alambre d~ púas. den- 
tro de hi cual se encuentra abicna al cultivo l-14-.;o 1 ias., 
corrcspondí~ndo 14-34-60 Has., a terrenos cri.uos v 1-90-00 
Has., c.k monte bajo, según plano que adjuntó · •. on res- 
pectivo cuadro de construcción, donde con<:~an lo,:; dut'lS 
técnícns de ~u levantamiento topográfico, localizándose dns 
conslrucciones de tipo habitacional y algu11c:o.; pequeños 
iu-boles frutales; y el perito indicado en segundo lugar, al 
relairsc a esta mi·sma fracción ubicada en d purnje de 
l .a Loma o Casa IJ!anca, manifie~ta que esta constiruida 
pDr Hn polígono irregular que coiifüla en su parte no~o,~s•e 
y suroeste c.:on un camino de terraccría, encontrán&os•! ~u 
part~ sur delimitada por alambre de púa·s y colinda con el 
propio cjitlo de Santa Ana Mayorazsw, estando d~·limitada 
a, oriente por una barranca y colindando con el ejido de 
S;inta Ana Jilotzíngo, cuya fracción consta de un<\ sup.!r- 
fici" total de 13-01-58.44 Has. de torrenos de agost<.1di::r<> 
de mala calidad. la cual en su muvoría se con'5erva sin 
ser susceptible de explotación agríéola, ya que Ja única 
P~rlc que se indica al cultivo la forman dos pcque:'ia~ por- 
ciones s;.;paradas entre si, con superficie conjum.i de e 6~- 
81-/0 Has.; que dentro Ji.: este terreno se encuentrnn Jo.:e 
terrazas realizadas por la empresa estatal denomi11a<l.1 Pro- 
tectora e lndustrdizadora de Bo:>ques (PROTINT30S), ~n 
que se encuentran sembr.:idos árboles frutak~; d;! diYer:;as 
e:.p;:cies, no resultando aplicable al caso lo di ;pucstJ por 
el artículo 71, fracción I, de la Ley Fe<ll:ral de Reforma 
Agraria, como lo ¡)retendc este último perito, puc:) c.:sta 
disposición se refiere a ia circunstancia en que una un:dcd 
<le dotación no puede ser reducida <l.e superficie, aunqul! 
haya ocurrido cambies en !as condiciones de los terrenos 
dentro del ejido, sí los mismos obedecen a mcjorns que el 
ejidatario haya hecho por su propio esfuerzo, tod:i. vez qu.: 
ele acuerdo con su propio dictamen pericial, dvn<l·~ ~J eji- 
datario en cuestiün dewnta !a posi.!sión en d parnjc ele La 

t;· .. •: ~·l poblado de Santa Ana Mayorazgo, Municipio de 
('v11h;¡( pee. Méx., ha sido bcncíiciado por concepto de 
tl.1,:<1._;.:.m <le .~jidos con una superficie de 128-62-00 Has, 
de 1.<L~ cuales 62-72-00 Has .. son de riego, l 8-00-!JO Has , 
de ¡.~,'1por:ll y 40-90-00 Has., <le agostadero laborable, se- 
gun i csolución presidencial <le fecha l l de marzo de 1935, 
pc.1J;:(a<l<1 en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril 
di:! mismo año. más una superficie de 19~71-00 Has., de 
terreno, de agostadero con porciones de temporal y riego, 
que tueron incorporadas al régimen ejidal del propio po- 
blad», según resolución presidencial <le fecha 7 de abril de 
19.¡;i, publicada en el Diario Oficial <le la Federación el 28 
d: junto del mismo año, contando con plano de ejecución 
<.::·rilbOL· por el cuerpo consultivo agrario en sesión de fe- 
cha 24 de abril de 1951, cuya superficie se contituyó por 
Ju . s lut.:::-. denominados Loma Redonda el primero, y Rin- 
cenada de San Nicolás y el Chapulín, el segundo estable- 
c:c:id,)-;,; en el citado plano de ejecución referente al fallo 
r1 es.den: i;;! de incorporación, que la clasificación de los 
tcrrcncs ..:~ de agostadero. De la aportada con e¡ numeral 
cinco. ,;;; desprende que al responder a la tercera posición, 
admite que en el paraje denominado Casa Blanca o La 
Loma, dentro ele los terrenos incorporados al régimen cjidal, 
!'le encuentra en posesión de una superficie de 12 ó 13 he e- 
tareas: que al responder a la quinta posición, acepta que 
dentro <:e tal superficie tiene construidas dos casas que 
h:i.b;;~, con su familia, sin contar para ello con Ja autori- 
zación C:-: la asamblea general; y que al rcsoonder a Ja 
séptima posición, reconoce que los terrenos que posee en 
el paraje de La Loma o Casa Blanca. los tiene torulmciuc 
cercados C.:011 alambre de hilos, sin contar con .;·í acuerdo 
de Ja asamblea general, cuya confesión expresa hace prueba 
plana, ya que satisface los requisitos señalados en el artículo 
199 JC'l citado Código Federa¡ de Procedimientos Civiles, 
toda vez que fue hecha por persona capacitada para obli- 
garsc, con pleno conocimiento y sin coacción ni violencia 
y V•~f-,(1 sobre hechos propios concernientes a la cuestión 
planteada, de tai suerte que, como el presente caso sucede, 
el citado Hilarlo Valencia Hernández se vio constreñido 
a admitir la verdad de una af'irmación formulada por 13 
pan~- oferente, en perjuicio de el mismo, es porque la afir- 
macron es realmente verdadera, ya que nadie esta inclinado 
a confesar contra si mismo, sino cuando no hay 1!1od."J de 
negar la verdad. A la ofrecida con el numeral seis a la 
mal se concede pleno valor probatorio acorde lo pre'scrito 
e n el artículo 215, fracción L del expresado Código Federal 
de Pro~.:dimientos Civiles, toda ver que amb;s testigos 
Juvencio Valdez Hernández y Antonio Lcchug-i, convinie- 
"?n, en lo esencial de los hechos que refiricro». coinci- 
dicndo al señalar que Hilario Valencia Hcrnández, además 
de porciones qui! este ahrió al cultivo dentro de los parajes 
denominados "El Arco" y "La Rosa", también tiene en 
posesión una superficie aproximada de J 8 Has., e11 e) pa- 
raje denominado "La Loma" o "Casa Blanca", l!\IC se lo- 
calizan dentro de Ja extensión incorporada al ré~mwn eji- 
dal del poblado de que se trata, en la que cultiva aproxi- 
rnadamcnte media hetárea con maíz, y en el resto tiene 
sembrados árboles pequeños, encentrándose esta superficie 
cercada con alambre de Jos hilos por todo su l:;id~ ro su r 
y sin que para obtener la posesión de esta extensión hubiera 
contado con acuerdo de la asamblea general, corucniéndoss 
dentro de la misma dos casas construidas, siendo esta prueba 
J¡¡ más apta para demostrar el hecho de Ja posesión que 
sobre tale. superficies detenta el citado Hilado Valencia 
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CONSll>ERANUO QUlNTO.-Que en scguidu s.: 
anali:!an y valoran las pruebas ofrecidas por Hilario Va- 
h.:ncia H~mández, y as! de las aportadas con los numerales 
uno y dieciséis, no se hace valoración alguna, en virtud de 
que la prim..:ra no fue admitida y de la última se desistió 
el oferi:nte a su p:,;rjuicio. La qu(.: aporto con el numeral 
dos, nn µroducc efecto, puesto que en nada perjudica al 
nhs'.'llventc. de rnnformidud con lo dispuesto por el artículo 
96 del Código Federal de Procedimientos Civiles, inter- 
pretado a contrario sensu. La que aporto con el numeral 
tres ca.r~cc Je valor probatorio, pues aun4uc señalan que 
~u r;.:prescntante se encuentra en posesión de una superfí- 
cie dcnt;1) Jcl paraje denomína<lo La Loma, que hl'\ mejo- 
rado su ca-lida<l de tierras y en Ja cu:il tiene seir.br:1dos 
árboles frutales, de ninguna maner<: se considera que con 
su dicho se 1..ksvirtue la circustancia de que tal superficie 

pericial, además de considerar la capacidad profesional de 
los peritos que es de¡ conocimiento de esta Comisión Agra- 
ria Mixta, también se tomó en cuenta Ju relación existente 
entre esta prueba y las demás aportadas que ya fueron te- 
ruadas en su verdadero valor, tanto en lo individual como 
en su conjunto, satisfaciendo con ello los requisitos que 
la propia Suprema Corte Je Justicia señala en su tesis vi· 
sible en Ja página 81 clel informe correspondiente al año 
de 1987, segunda parte, segunda sala. que establece lo si- 
guiente: ... "Prueba pericial. Cuando debe cal.Iicarsc co- 
rrecto el análisis y valoración de la.-Si el juez de distrito, 
al examinar la pericia] indica prolijamente las razones que 
tuvo para darle valor, tales como la calidad y conocimiento 
de los profesores que la emitieron, el que ambos peritos 
estuvieron acordes en su opinión, que las peritaciones en- 
contraron apoyo en la documental; y, en cuanto a su aná- 
l.sis, expresa el fondo de lo que se trata de probar, los 
elementos de hecho que se desprenden de las respuestas 
al cuestionario y la conclusión lógica que se obtiene de 
dicha exposición. debe concluírse qui! el aquo <lnulízó y 
valoró debidamente la prneba pericial... ... " que fina;m~nte, 
por lo que respecta a las ofr.:ciclas en lo.; núm<.:rc·. odw y 
nuC\'e. le favorecen totalmi:ntc a•l comisariado ejidal oferen- 
te, t(1<la Vl.'.Z que de] estudio y valuación tunto índivídual 
como en su conjunto de todas las anteriores pruebas. Se co- 
rrobora la circunstancía planteada en Ja asambka general 
y en la inspección ocular practicada por el comisionado de 
la delegación agraria, en el scnrido de que Hilario Vakn- 
cia Hernández esta infringiendo lo dispuesto en la frncr.:íón 
IV del artículo 85 de la Ley en comento, toda vez que se 
encuentra acaparnndo una superficie de 13-01-58 Has. de 
terr...,nos <le uso común que se ubican en el paraje denomi- 
nado La Loma. o Casa Blanca, ]o(.;alizadn al noroeste de la 
cx¡c11sión incorporada al régimen cjidal <lcl pohlado <k qu~ 
:;e trata, debiendo en todo caso n:spctark dentro de la 
anteri,;r superfíci<.::, las <los frl:'cciones que rienen ubiert;,,:s 
al ct1l1;,.-o con c:w~n~ión conjunta de 0-65-76 Hus., así como 
en úrt:as qu~ ocupan las dos casas que liene c<mstruidas a 
las cuales tan sólo procede señalar las zonas c.k protección 
respectivas, así como la servidumbre de pa:;o ex'stcntc, ~in 
que la prescnt(.: rc:;olución se haga cargo Jd cst ;rdío d•! las 
causales l!!>p;:dficada:-; en las fracciones JTJ y V Jcl mcn· 
cinnadn <lrtículo 85 de la Ley en corbulla c¡uc en la as.m; 
bka g..:nerail también se le atribuye estar incurriendo al 
rn!smo cjidaiario, toda vc1. que durante el procedimiento 
no ~t' aportaron pruebas que conduzcan a este tribunal a 
cstab:~-cer que <lid10 cjidatario infringe dichas causalcs. 

Loma o Casa Blanca, no corresponde a su unidad parce- 
laria de tierra cultivable, sino a terrenos clasificados como 
agostadero de mala calidad, según su propia apreciación, 
es decir, de los concedidos como de uso común pertene- 
cientes al núcleo agrario, atento a lo dispuesto por el ar- 
tículo 65 de ta citada Ley, tuda vez que el propi,> núcleo 
no ha determinado su asignación individual, expresada a 
tra. (·,; de la asamblea general conforme a las facultades y 
obligaciones que les concede la fracción l V del artículo 47 
<le la Ley de la Materia, circunstancia esta que también el 
propio perito designado por Hilario Valencia Hcrnándcz 
n:<..1J110ce al responder a las preguntas cuatro y seis del 
cuestionario que le formuló el mismo oferente; tampoco. 
para los efectos de lo que se pretende demostrar con -:"rn 
prueba, se toman en cuenta las demás circunstancias atl~i- 
cidas por los peritos por ser cuestiones que no coasc.tuyen 
parte de la presente litis, corno es el hecho de que el pri- 
rncr perito expresa que Hilario Valencia Hernándcz, ade- 
más de la extensión que detenta en el referido ;:araje de 
La Loma o Casa Blanca. también tiene en posesión dos 
fracciones abierta s al cultivo en los parajes <le El Arco y 
La P. osa, y el segundo perito disiente con lo anterior, ~c- 
fü.tbn<lo que la fracción de La Rosa no corresponde al 
c.ado cjidatario sino a la madre de este de nombre María 
Aniceta Hernández. Atento a lo anterior, a esta probanza 
se le concede pleno valor probatorio. <le con form it:ac1 ~ on 
la :·a<ultad <~is.crecionaJ que al juzgador otorga l'i aruculo 
211 del Código Federal <le Procedimientos Civiles, cernes- 
trándose con la misma que el citado Hilario Vaicnci., Her- 
nánacz, no sólo se encuentra en posesión de !,i:, fracciones 
abiertas ~ cultivo en los parajes denominados E i ·\ •, •) y La 
Loma sino que, aun aceptando el resultado ~k~ d:~(<Lm1:11 
per icial rendido por su propio perito, dicho cjidadrario se 
enc.ietra acaparando por lo menos una superficie de !3-01- 
58 Has. dentro del mismo paraje de La Loma. también cono- 
cirio corno Casa Blanca, <le terrenos concedidos al núcleo 
como Je agostadero de uso común acorde con ja resolución 
presidencial publicada el 28 de jt;nio de 1948, medi.uuc la 
cual se incorporaron 19~71·00 Has. de ago uadcro para 
e; ía <le" ganado con pequeñas porciones de temporal y riega, 
a1 régimen cjidai del poblado que nos ocupa, <:tk.;:11 rándo- 
s:; dicho ejidatario, por tanto, incurriendo en In causa¡ Je 
privación d ~ c1e1 echos agrarios prevista en Ja :e:~l!ti.\;1 hipó· 
tc:,i~ que contempla la fracción lV del artículo g) de la Ley 
Federal <le Reforma Agraria. Al conceder a esta prueba 
pleno valor por las razones antes expuestas. se tomó en con- 
sidcración el criterio que sobre el particular ha sustentado 
la 1 J. Suprema Corte de Justicia en su tesis j11risr);,HJ•:!1ci"i 
consultable en las páginas 207 y 208 del informe rc.ulidc al 
concluir el año <le 1986. tercera parte, tribunales colegia- 
(Í•>-; de c1, cui;o, eiu~~ en seguida se reproduce: . . ''J-'r~;e!~:1 
pericu.l. Atr ccisción de )a.-Aun cuando cv vcrr«: ~:uc la 
~; 1ti:>;~ p::;. iul es el medio idóneo para acrcdit,» la iden- 
tidad de c;~r~·rp:muclo bien, no menos cierro .~~ q:u: .llo 
no irnf.J:~ ouc 1•1..ccian tornarse otros medios de e ,:r;, . cción 
para ese Ln, y;; que el juzgador se encuentra cl)'ig:!-ll) a 
L.l\;lirnr:.-:r iouo L'l material probatorio que c;x¡-:;u en autos 
a efecto <le esclarecer el negocio que se Je presente, debien- 
do hacer esa valoración de acuerdo con las reglas de la 
lógica y de Ja experiencia, en términos de Jo que dispone 
el artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal . - . ". Y como al valorar tal prueba 
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Has., dentro de los terrenos concedidos al referido pobla- 
do. como agostadero de uso común, conforme a la reso- 
l ución presidencia! de fecha 7 de abril de 1948, publicada 
en el Diu rio Oficial de la Federación el 28 de junio del 
mismo año. que cuenta con plano definitivo <le ejecución, 
aprobado por el cuerpo consultivo agrario en sesión de 
fecha 24 de abril de 195 l, en el cual, en su parte noreste, 
se ubica la expresada superficie dentro del paraje La Loma 
o Casa Blanca. resulta evidente que dicho ejidatario esta 
acaparando terrenos de agostadero de uso común, sín con- 
tar para ello con acuerdo de la asamblea general para su 
asignación individual. circunstancia que igualmente quedó 
demostrada, por lo que procede decretar en su contra la pri- 
vación de sus derechos agrarios y cancelar dichos certifica- 
dos de derechos agrarios, debiendo respetar únicamente 
dentro de tal superficie, las dos pequeñas porciones que 
abrió al cultivo y consta, según el dictamen pericial de su 
propio perito, con una extensión conjunta de 0-65-81-Has. 
(SETENTA Y CINCO AREAS, OCHENTA Y UNCEN- 
TIARt:AS), toda vez que mediante la resolución presiden- 
cial de fecha 26 d..! abril Je 1971, publicada en el Diario Ofi- 
e.al de la Federación el 19 de octubre del mismo año, se 
reconocieron derechos agrarios al expresado Hilario Valen- 
cia Hcrnáudcz, precisamente por haber habicrto tierras aí 
cultivo, para que juntamente con la otra fracción que el 
mismo cjidatario roturó en el paraje denominado el Arco, 
que constituyen su parcela <le tierras laborales, posterior- 
mente. en asamblea genera! convocada exprofeso, se proce- 
<la a la nueva adjudicación a favor de quien legalmente apa- 
rezca como su heredero, en términos de lo previsto por el 
artículo 433 de la ley invocada, en relación con el artículo 
86 de la misma. Al restituirse la posesión de la superficie de 
uso común mencionada a favor del núcleo, a quien no 
ha dejado de pertenecerle, con motivo de la ejecución de 
esta resolución, se deberán respetar asimismo las dos ca- 
~as que ,;e c11 cucntran con-truidas, a las que se señalarán 
respectivas zonas de protección, y la servidumbre de paso 
existente. Ahora bien, como la ejecución de este fallo im- 
plica la desposcsión de Hilarlo Valencia Hernández respec- 
to de la superficie que ilegalmente detenta, este pudiera 
aducir al interponer recursos <le inconformidad ante el cuer- 
po consultivo agrario o juicio de amparo, que dicho fallo 
viola en )'U perjuicio la garantía consagrada en el artícu- 
lo l 4 constitucional, conforme al criterio que sustenta la 
H. Suprema Corte de J usticia, en el sentido de que "de- 
mostrado el hecho de la posesión, esta debe ser respetada 
en el acatarnientoo al artículo 14 Constitucional, sin que 
los jueces Federales al examinar esta situación en el juicio, 
tengan facultades para decidir si esta posesión es buena o 

mala ". cuya circuntancia no se ajusta a la presente situa- 

ción. pues llegado el caso, la desposcsión se efectuará con 

motivo <le un fallo pronunciado por una autoridad compe- 
tente, como lo es esta Comisión Agraria Mixta, en un pro- 
cedimiento en el que se han observado sus formalidades 

esenciales, como haber oído a las partes y en el que t uvic- 

CONSIDERANDO SEXTO.-Que de todo lo anterior- 
mente expuesto y una vez que han sido escrupulosamente 
examinadas y valoradas las pruebas aportadas, en términos 
de lo señalado por el artículo 431 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se llega a Ja conclusión de que es pro- 
cedente la privación de los derechos agrarios de Hilano 
Valencia Hernández, titular de los certificados de derechos 
agrarios numeres 1164168 y 1382814. que por duplicidad 
le fueron expedidos, en el ejido del poblado de Santa Ana 
Mayorazgo. Municipio de Otzolotepec, Méx., por haber 
quedado plenamente demostrado que ha incurrido en la 
causal de privación prevista en la fracción IV del artículo 
85 de la citada Ley, pedida por la asamblea general vcr i- 
f icada el 21 <le noviero bre de 1988, no así por lo que hace 
a las causales señaladas en las fracciones III y V del mismo 
precepto legal, toda vez que no fueron aportadas ningunas 
pruebas con las que se pudiera establecer que el mencio- 
nado cjidatario también hubiera incurrido en estas últimas 
causales. En efecto, el artículo 65 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, señala que ... "Los pastos, bosques y 
montes ejidales y comunales pertenecerán siempre al núcleo 
de población. y en tanto no se determine su asignación 
individual serán de uso común ...... ··, por lo que si en 
autos ha quedado demostrado que el ejidatario <le que se 
trata se encuentra detentado una superficie de 13-01-58 

corresponda a Jos terrenos originalmente concedidos como 
agostadero de uso común, cosa que quedó demostrada con 
la prueba pericial a la cual ya se concedió su verdadero 
valor, al examinarse esta prueba en el considerando an- 
terior. La que ofreció con el numeral cuatro, que es pre- 
císamcnte la pericial, ya quedó asentado que fue exami- 
nada en el anterior considerando. Con la que aportó con 
d numeral cinco, tan sólo se comprueba que este es eji- 
datario del poblado que nos ocupa, circunstancia que no se 
cuestiona en este procedimiento, pero de ninguna manera 
con tal documento demuestra no haber incurrido en al- 
guna <le las causales de privación que se le atribuyen y por 
las cuales se encuentra sujeto al mismo. Las aportadas con 
k:-, numerales seis, siete, ocho, nueve, diez, once y doce, 
son irreicvames, puesto que con ellas tampoco se desvir- 
tua lo esencial de c;-;tc procedimiento, que consiste, como 
se ~E.iu. en establecer si e] ejidatario oferente se encuentra 
o no incurriendo en alguna de las causales de privación 
que se le atribuyen. Y. finalmente. las que ofreció con los 
numerales trece y catorce, no sólo no le favorecen. sino 
que le perjudican, pues tanto en la prueba presuncional 
legal y humana, que se deriva de todo el conjunto de las 
demás probanzas que se contienen dentro de las actuacio- 
nes desahogadas en el expediente que se estudia, hacen 
llegar a la convicción que e'! citado Hilario Valencia Her- 
uández ha incurrido en Ja causal que amerita la privación 
de sus derechos agrarios, que se encuentra prevista en la 
fracción IV del artículo 85 de la Ley Federa] de Reforma 
Agraria, e:. decir, el acaparamiento por parte de dicho eji- 
datario de la superficie antes especificada de terrenos con- 
cedidos como de uso común al poblado en cuestión. 
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tes de Oca.-Rúbrica. 

voc. Rptc. de los Campesinos, C. Fíorencto Martínez Mon- 

Gob. del Edo, Lic. Carlos Gutiérrez Cruz.--Rúbrica.-El 

José Amado Cruz Santiago.-Rúbrica.-EJ Voc. Rpte. del 

Isra Ari~s.-Rubrica.-El Voc. Rpte. del Gch. Fcd, Lic. 

jandro Monroy B.-Rúbrica.-EI Secretario, Lic. Pedro 

El Presidente <le la Comisión Agraria Mixta, Lic. Ale- 

Así lo resolvieron los integrantes de Ja Comisión Ag1a- 
ria Mixta <let Estado, cu Toluca, México, a los diecisiete 
días del mes de octubre de l989. 

(¿~. L'HO. Publíqu~s..: esta resolución relativa a la pri- 
vación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de uni 
dudes rk dcu.ción 1.:11 el ejido cid poblado Santa Ana Mayo- 
1:11go, municipio de Otzolorepcc, Estado de México, en el 
Periódico Oficial de esta entidad federativa, y de conformi- 
dad con lo dispuesto por el artículo 433 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, remítase al Registro Agrario Nacio- 
nal, Dirección General de Información Agraria, para su 
inscripción y anotación correspondientes y a la Dirrección 
General de Tenencia de la Tierra, Dirección <le Derechos 
Agrarios, para la expedición ele los certificados de dere- 
chos agrarios respectivos, notifíquese y ejecútese. 

CUARTO. En su oportunidad, la asamblea general de- 
berá proceder a la adjudicación de las fracciones de tierra 
de cultivo que constituyen la unidad de dotación del cjída- 
tario infractor, a favor de quien legalmente aparezca como 
,u heredero, en términos J..: lo preceptuado en el artículo 
~~2, en relación con el 86 de la citada ley. 

TERCERO. Se decreta igualmente la privación de de- 
rechos agrarios en el propio ejido del mencionado poblado, 
en contra del C. Hilarlo Valencia Hernández, por haber in- 
curtido en la cuasa¡ de privación prevista en la fracción IV 
del artículo 85 de la Ley Federal de Reforma Agraria, al 
comprobarse que se encuentra acaparando terrenos de agos- 
tadero de uso común pertenecientes al citado núcleo. v en 
consecuencia se cancelan los certificados de derechos agra- 
rics números: 1164168 y 1382814, que duplicadarncnte le 
fueren expedidos al ejidatario sancionado. 

SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios y se ad- 
judican las un idades de dotación de referencia por venirlas 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos en el eji- 
do del poblado de que se trata, a los C.C.: 1.-Roberto Elo- 
rrcga Flores. 2.-Tec.cl<.•ro ViaJ García. 3.-.Eliseo v:al 
Grada, 4.-Mario Medina González y \-Jorge Salinas Or- 
tega, consecuentemente, cxpidánse sus corrcspond. entes 
certificados de derechos agrarios que los acredite como ejí- 
datarios <le dicho poblado. 

PRIMERO. Se decreta la privación de los derechos 
agrarios en el ejido del poblado de Santa Ana Mayorazgo, 
municipio de Otzclotepec, Estado de México, por haber 
abandonado el cultivo personal de sus unidades de dota- 

ción por más de dos años consecutivos en contra de los C. 
C.· l.-Juan Valencia, 2.-Alvaro Romero Salvador, 3.- 
Marcial Ramírcz Flores, 4.-Tomás Martín Valentín, y 5. 
Francisco Ortega. Por la misma razón se priva de sus dere- 

chos sucesorios a los C.C.: l.-Rutila Salvador, 2.- Yolanda 

Valencia, 3.-Ricardo Romero Trujillo, 4.-María Trujillo, 
5.-Manuel Ramírez., 6.-Julián Martínez, 7.-Viccntc 
Muri incz M., 8.-Juan Ramírez ~1., 9.-Jvsé Rurnírcz M., 

10.-Guillermo Rarnírcz M., 11.-Felípe Ramírez M., 12,- 
Juana Rarnírez M., l3.-~11aría Ramírcz JVI., 14.-lsrael 
Marunez S., 15.-Juana Salinas, 16.-Dario Martlnez S., 

17.-Tomá:; Martínez S., 18.-Roberto Martínez S., 19.- 
Josefina Martínez S., 20.-Li<lia Martínez S., 21.-Darnaris 

Marunez S., 22.-Cristína Martínez S., 23.-Marcelina 
Ortega García, y 24.-Margarita Gutiérrcz, en consecuen- 
cia se cancelan los certificados de derechos agrarios que res- 
pectivamente se expidieron a los ejidataríos sancionados nú- 

meros: l.-l !64167, 2.-1167706, 3.-1167791, 4.-1382787 
y S.--1382793. 

Por lo expuesto y con fundamento en el artículo 431 

de la Ley Federal <le Reforma Agraria, se resuelve: 

ron oportunidad de presentar ía~ pruebas que estimaron 
conduncentes para demostrar el derecho que dijeron tener 
sobre los terrenos cuestionados, por lo que en la especie, la 
tesis que resulta aplicable en la sustentada por el propio 
más alto tribunal del país, que aparecio publicada en la pá- 
gina 339 del volumen de información judicial correspon- 
diente a l 959, que dice: Agrario. Desposesión legalmente 
ordenada.LAún cuando se hubiera acreditado la posesión y 
goce de un predio ejidal, no bastaría esta sola circuntancia 
para conceder al poseedor el amparo, -.i la orden de despo- 
sesión reclamada proviene de un procedimiento instaurado 
ante las autoridades agraria, competentes, en donde se ha 
decidido que otra persona corresponde el predio en cues- 
tión y no reclamándose específicamente tal procedimiento, 
resulta que los actos son perfectamente legales y constitu- 
cionalcs. "Finalmente, esta resolución no se hace cargo 
<le las causales de privación especificadas en las fracciones 
11 l y V del citado artículo 85, que también se imputan ha- 
ber incurrido al propio ejidatario, puesto que durante el 
prucedirnicnto no se aportaron pruebas que hagan llegar 
al conocimiento que igualmente debe ser privado lle sus de- 
rechos abra dos por tales ca u sales. 
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5..\7. 8, 13 y 16 ldm:rv. 

Para su publicación por tres v~cl's <le nuev~ días en la GACETA 
DEL GOBIER..~0 del Esiado y periódico de mayor circulnc!ón en el 
F.stado, que se editan en Toluca, Mé:-: ., Cuautitlán, Méx., 30 enero de 
mil novccicnto.~ novcnta.-Doy fe.-C. Primer Secretario, P.D .. J. Gu:1- 
d<1lup~ Vallejo G;ibricl. · Rúbrka. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 

En los autos dd Exp. Núm. 919/88, relativo al juicio ejecutivo 
mm:anril, promovido por FEDERICO ANGEL ORTEGA DE LA 
TORRE, en contra de DANIEL LOPEZ VILLANUEVA, el C. 
juez señaló la~ doc~ horas d~·I día diecinueve de febrero del afío en 
:.:ur:<<•, µara la celebración dd remate en primera almoneda del te- 
rre-1w ubicado en el número 45 calle Galatea lote 32 mam:ana No.;. 
43, fracdonamicnto Cuautitlán TzcaUi, H.-42 sección con medidas; 
al norte: 18.30 m con lote 33; al sur: 18.30 m con lote 31; oril'nte: 
7.00 m con toles 23 y 22 poniente: 7.00 m con calle de su 11bic:adm 
superficie de 128.10 m2 teniendo una construcción de P. B., sala 
cumcdor, coci:rn, ba1ío y 2 re;ámaras. Supcrfici~ construida de 
68.00 m2, patio anterior y posterior a la ::onstrucción, obra neg!ll, 
sirvicn<lo de base el avalúo físi':o directo del bien embargado y des- 
crito. es de winte millonc~ cinco mil pesos, siendo postura l;;ga! ia 
qu~ cub~a las dos terceras partes de dicha suma, se convo<.:an pl>stores. 

Expediente Núm. 108/90-3. 

JUAN MANUEL SALAZAR RAMIREZ promueve diligen- 
cías de información ad pcrpetuarn, respecto del inmueble ubicado 
en la calle de Venustiano Carranza, número veintiuno, de San Es- 
teban Huitzilacasco, municipio de Naucalpan de Juárcz, México, el 
cual tiene una superficie tic cuatrocientos metros cuadrados con 
las siguientes medidas y colindancias; al norte: en 40.00 m co~ lote 
185, propiedad del señor Sabás Górnez Gómez; al sur: en 40.00 m 
con lotes 182 y 184, con Benigno Sánchez Escalona; al oriente: en 
10.00 m con calle Venustiano Carranza; al poniente: en 10.00 m 
con lotes 182 y 181, propiedad del señor Ladislao Romero Ortiz. 

Para su publicación en la GACETA DEL GOBl.ERNO del Es- 
tado y en un periódico de mayor circuíación en la entidad, por tres 
veces de tres en tres días, a fin de que las personas que se crean 
con igual o mejor derecho, pasen a deducirlo a este juzgado en 
términos de ley, y se expide en la ciudad de Naucalpan de Juárez, 
México, a los treinta días del mes de enero de mil novecientos 
novcnta.-Doy fe.-El C. Tercer Secretario de Acuerdos, Líe, l~M 
Mejía Avila.-Rúbrica. 541.-8, 13 y 16 febrero. 

JUZGADO 7o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEP ANTLA 

EDICTO 

544.-8, 13 y 16 febrero, 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DISTIUTO DE TOUJCA 

EDICTO 
J'OAQUIN CAMACHO SILVA en el expediente número 168190, 

promueve diligencias de información ad perpetuam respecto de un 
inmueble ubicado en la Av. Las Torres s/n de la colonia Santa 
Maria de las Rosas, del municipio de Toluca, México, con tas si· 
guientes medidas y colindancias; al norte: 20.05 m con calle de 
Colima; al sur: 2-0.25 m con calle avenida de Las Torres; al oriente: 
15.71 m con predio propiedad de la señora Consuelo Vda. de Cuen- 
ca; al poniente: 20.60 m con propiedad de Eduardo Villanucva Var- 
gas, con una superficie aproximada de 366.33 m2. 

Se expide para su publicación en la GACETA l>EL GOBIER- 
NO y en otro periódico de mayor circulación en esta ciudad de 
Toluca, México, por tres veces de tres en tres días, haciendo sa- 
ber a quien se crea con algún derecho pase a deducirlo en térrni- 
nos de ley. Toluca, México, a primero de febrero de mil novecien- 
tos novcnta.i--Doy fc.-C. Secretario, Lic. Benito González Alva- 
tt7..-Rúbrica. 

Para su publicación por tres veces ele tres en tres días en la 
GACéTA DEL GOBIERNO, y un periódico de rnavor circt;laciún 
que se editan en fa ciudad de Toluca, México, re!;pecth·:imenk: 
p:.;r:i que comr arczcan ~. deducir sus derechos los que se crean con 
uno mejor, ~?. expide :\ los veintitrcs días del mes de cuero de mil 
novcclcnro- n-l·,:cnta.-D·~ re. .c. Secretario Segundo, P.D. Reyes 
C:istillo l\fartinc7..-Rúbrica. 538.8. 13 y 16 febrero 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITJ.AN 

EDlCTO 

OFELIA FRAGOSO SALVATIERRA, promueve bajo el exp. 
169/90, diligencias de jurísdicclón voluntaria, información ad-per- 
petuarn, respecto de un terreno denominado "Apatlaco", ubicado 
en poblado de Teyahualco, Tultepec, México, que mide y linda: 
al norte: 38.00 111 con Juana Salvatierra Vda. de Fragoso. u! sur: 
38.00 m con 2.:i11ja del drenaje del ejido; al oriente: 91.00 m con 
sucesiones de Grcgorio y Marcos Cuevas; al poniente: 91.00 con 
Mauro Fragoso y Pedro Carpió; con superficie aoroximada d~ 
3.458.00 metros cuadrados. · 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en el 
periódico oficial GAC'ETA bI:'.L GOBieRNO del Estado que se 
edita en la ciudad de Toluca. México y en el periódico ,fe msvor 
circulación <le esta ciudad. se expiden los presentes c11 el Juzgado 
Tercero de lo Familiar de este dimito judicial, a :m díeciochodías 
del mes de enero de mil novecientos novvnta.e=Doy fc.-La C. Se- 
gundo Se~·re~:trio de Acuerdos, r .ic. Mnria ~I Carmen Cornejo 
Luna> -Rúbrica. 2!!0.-24 enero, 6 y 16 febrero 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DISTR)TO DE 'O .. AI.NF.P.\NTI,A 

EDICTO 
MARIO M.f.DINA SORfA. 

~USA r.~·'\RlA l}RB~NA DE Ml.illlNA, he promovido ante 
este ~w:gado, JUICIO ordinario civil sobre divorcio necesario, expedien- 
te nu?1cro 581/~9 .. segunda secretaría. en contra de usted, hacién- 
dole saber que debe prc~cntarse en el local de este juzgado, dentro 
dei .t~mmo de. trt~~ta d1as_ contados 11 nartir del día siguiente al de 
la ultima publicación, debiéndose fijar una copia íntegra del pre- 
senrc ii:uto en la puerta del ju1.u¡¡do por todo et tiempo rlcl cm- 
plazamicnto para que comparezca a dar contestución a la demanda 
entablada en su C'l!1t.ra .. por gestor 0 ::<~r !:pcdera.:!;; que lo repre- 
sente. <:n~ d a~H'tbnmcnto que de no hacerlo el juicio se sczuirá 
en r~hclcha, haciéndose h1~ subsecuentes y aún las de carácter - per- 
sena. por medio de rotulón. 

Exp. 289í87, relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido 
por ELOY SANTrN BECERRJL como apoderado de naneo Na- 
cional, ~.N.C., en contra de Ejido de Concepción de los Baños grupo 
de !r~bajo nú~ero uno, representada por Antonio Sánchcz Angele«, 
Mclitón de Jesús Mendoza, Pablo Ferrnfn Morales. El C. juez señale 
las once horas del día veintitrés lle febrero del año en curso para que 
tenga verificativo la primera alrnoncda de remate de un: tra¿tor marca 
Ford modelo 6600 motor número OX 129339, serie número OXE 
129397, con implcmer-tos agrfcolas, en buen estado de conservación, 
Anunciándose la misma por medio de edictos, que se publicarán 
cu la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, por tres 
v.ces dentro de tres días, y por medio de un aviso que se fije en 
los estrados de este juzgado, debiendo servir de base para el remate 
la ~antidad de diecisiete miilones de pesos 00/100 M.N . en que fue 
valuado por los ~cntos non:i~rados en autos. Convocando postores 
Dado en el Palacio de Justicia, a los veintinueve días del mes de 
c.ncro. de mil nov~cicntos nov~nta.-Doy fe.-C. Segundo Secreta- 
no. Lic. Cresoencío Bias Bautista Ruiz.-Rúbrica. 

646.-14, 15 y 16 febrero 

nrZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

AVISOS JUDICIALES 
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638.--13, 16 y 21 febrero. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DB TOLUC'.A 

BDICTO 
Exp. No. 136/990. ll'ii°'ORMAC'IO~ DE DOMINIO, promueve 

.1 l,'LIAN n UU.11::;. tiANCHEZ, sobre un terreno de labor uiJi,:::do 

.;n c;encguUa~, ¡ierteneci.nte al municipio de Almoloya de Juá- 
rcz, que th:rn: las si!,;uientcs mc:<lid:is y colinduncias: Al norte: 
127.83 m co11 or;~1)i.;,lud C:e Jos~ Toicfo lturlY~ Cnlín: <11 oricni<: 
76.00 m con J?ropiedad de Baldomcro Silnchcz Millvácz; ::il sur: 
!27.00 m eL'll ¡m1picd.:icl de fsah.::I Malváe1 VrL. (:e ~án..-hc-:>.: ai 
;>on:ci1t..:: 70 ~O m con Jow T::itle lturb; Cúlín. ':;n un11 ~u.')crri· 
.:i~ d<! 9,319.00 m2. 

n c. k<!:>: dio P.ntrnda a la promoción y ordenó su publica- 
ción po'l' 11\:;: \'Cces <le tres e¡¡ tres clias en la GACETA DEL 
<JCl.\!ERN(> r.lcl Es:a<lo ,. 1:n otro m:riú<lku ti;: m:1vcr c:ir;:u·ación. 
Tclu:a, M~·xico, a o ho ·de febrero· de mil n;:wcicii:cs ncv;:nta.- 
Dov fe ... El C. Primer S:-,;r·~t~.r!o, L!c. A.:'\urn ~: p'r.cz~ G::;ci;:.-- 
Húbric:L 

L!.OJ.--1, 16 febrero y 5 marzo 

- 
Para su public-ación por tre:.' wce-; dl! die7, en diez día1; en la 

GACETA DF.J. GOll!El{NO y p.:riódico de mayu~ circ:ulacióu 
en d Estark. que s<: zditan en la c.udall de Toh!ca, México, res- 
!X'Ctivamcntc, para qu~ compan:~can a deducir sus derechos los 
((lit': se ~-rea11 con \lllL• 1r.•.·jor y se ex¡iide a lo~ nueve clfas del mes 
de c:n(;ro de mil TI<>ver.!ento!> novenra.-C. Sc:rctarin, P.D. J. Gua- 
•ialuvc V;iilejo Gabricl.-Rúbrica. 

.JLZGADO l]Vll DF PRIMERA lNSTANCIA 
DJ~TRITO DE CUAU'fITLt\N 

EDfCTO 
JOSE Lt!lS llf.A:lQUi.2 FKil!ERüA y l\1A}UA EUGENIA 

S,\,._;CliLZ ME':':ESES. promueve bajo el cxpdientc nlim(;'f<' ........ 
'..'(;47/89. dilig·:ncia-.; ele inm<i!riculación .. respedo de un terreno cit:- 
nuninado "lsab;!i". uhic ado en el puel~o ck S:inta María Cu;n1le- 
¡-ec, Snn AntoniP T:Jlti<lán, Estado de Méitico. q:;e mirle y linda: 
al norte: 7.00 m l:<!l: vir1 J!'sé López Portillo: 21 ~~1r: 1.07 m con 
Srlcdad Ccr:lio y seiz metros con óicciséir, centímetros con Cirilo 
Fragos<' Arenas. aí o.riente: 6.67 m con Soledad Cerrillo y 9.27 m 
rnn ~olcd:i!i Ccrri\lr.; 111 po11u:n1e: 13.4; m con Bias Arenas Herre- 
ra; con superfió: apr·jximada de 90.56 metros cui>drados. 

-----------·····-· --···-- 

JlJZ(iAl>O CIVO, DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

EDICTO 
~K. üAllH.lEL MANRIQl~[Z ANAYA. 

En los autos ócl exp::<1!::11tc número :157/988, la $rñora MA· 
RIA VlCl'ORlA IBARROLA COLLANT~. L'll juic:c· ur<li. a;i" 
t:ivil. le demanda Ja usl1C;p.i;1n, respecto <le un terreno m;ircado 
coa d iotc númcr0 26. fr.:icción 36, que ticr:e fas ~iguic;1tcs medidas 
y colindancias: al nor~s¡;:: 35. W m con lclc 22 fracci(;n 27; al ~L!- 
rtstc.:: 6.Uil! m wn ;ute 27; al suroeste.; 35.06 m con avenida dd 
Vergeí; ai norul'~te: 62.68 m con lote 25; con una superficie de 
2, 199.(;6 :nc·tro:; u1:1drndos. d cual se encuentra :1bkado 1:n Secc;ón 
Jardines del fr.:tccionamiento Avándaro, municipio el: V~llc ele Dra- 
vo, :.\1C:xico, inmueble q11e odquiri en concepto de propietario; el C. 
ju<.:<: del <.:cnocimiem~} adm:ti6 ta <lrmanda y th:<lo 4u.; s · ir.nora ~u 
d<'m!::-ilio se ordc1;ó e! cm;ibzam'cnto por cdktos que rn1!tendnín 
una rel:iciún rn~cint:i ríe la d<?ir.anda y se pur,llcarán por trl's \'<:c:·s 
el~ ocho en ocho días en ~o:; perióc!ico5 GACETA DEL UOllll::R':O 
Lid E>tado, d Sol ele Toluca, y el i\';dc::!::I, hadendo sZ1bcr al Je- 
ll'landlldo que dt>lx:r;i presentarse por L·or.du :to de su rcpr..:~cntantc 
lcg;:I detllro !!el término d1: treinta dfa~, contados a pC1rtir del si- 
guiente al en que surl<: efectos !a fütim::i publicación. fij;¡ndo <idemás 
rn L! pu::rra del 1r:tw.m¡: u:1a ·~on:n in:cgrn el~ esta n:~··::~•1:::(m p-1r 
:olio ::1 tic?11po dd <.:mplu<amh:-:ilu, ~1pi:rcibic11do al dem<rndado de 
que si psadt' dir.h~1 término no ccimpan:r.:· por repre~~·n:.~nt: legal • 
apr.derndo o !?e~lor 1111e pueda rer.re~ent::rlo. se seg11ir:í el _i11!:::io e:1 
rt"bel<lia, haci ~r.<lolc.: la~ posteriores notific-acione~ por 13oklin Judi:.:ial. 

Dado a los dieciséis días del mes de enero d:: r.-ti~ r:1,·ccicntos 
nc;venta.- Doy f<- -f.>. C ~c~n:laric. Lk. Sergio 1:~iia Gr:•i1;;dos.- 
R(1hrica 282. 24 mero, 6 y 1 (i f..:~rt·ro. 

16 de febrero de 1990 G O B 1 E l\ N O " 
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:,s: .], 1.3 y 16 febrero. 

Se expiden pa~" ~¡¡ publicación ~n los ncriódicos GACETA 
DEL GOBl.ERNO del Estado y un p~·riúdico de mayor circulación 
en la ciudad de Toluca, Estado ele México, por tri!': veces de !!'t'~ 
en tres días, para que las personas qur.- :~e rr~;in con meior derecho. 
se ¡ir~·scnt::1: ~ d::dq,<~ia e1< 1'.:rr:~írt(•s dL' lt''. D:1~0 ('ll la cludad de 
T;>h:;::::, r:~wdc. Je. \i·~<co. ~. ·-.:'ntic~i:·::ro rL :·n.:ro el:: mil noveci·7"- 
L.-; nc,,·-:·1::1.- !':'I (. i'ri.·i-.T ~;- :~clari0. P. ~,i~:. ;:';·1-.i1cisc:o S:.m•o·, 
n!)Ín';.- ·?.úi;;-; ... ··:. 

Primera Secretaría. 

E:i ~l. ::xp.:~:.:nl< número 61 :9~, VICEN1T CLAVEL OH. pr(l- 
mueve d1lrge;:.crns ch: íur:~dicc:ó:' voluntaria info•mo··'·'·1 ad perno- 
u.: m. rE.'<l)eCIO de un ~r;mt:cble {¡¡~;l'~~ic1 en ias caiic~-d~. '-''.IC\'a R·O- 
sita número 9, en S¡¡nt_iago Tlacutcpec, distrito de To!u,·-a: México. 
con las medirlas y cclindancias: al norte: una Hr!::-a de 6.70 m v 
otra de ~.78 1~; con Víccr.tc C:1"e! G:I; al sur: : 7.00 m con Gu- 
m~ro Quinto: al oriente: una h1c:a de 2.47 m con Víccntc Clavel 
Gil Y otra de 10.41í 1?1 ~011 :\ico!á~ Patiñ« y r.l ponicr.;c: lZ .. 12 m 
con calle Nueva Rosita, con una superficie de :92.33 m2. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DJ~TRITO DE TOV.'CA 

J:.DTCTO 

El C. jrcz din entrada a ~11 p;o;mccwn y ordené la publicación 
del »rcscnt-: rmr r re« YeCC"~ de tres en tres dfas en los periódicos 
GACETA DEL GOBIERNO :: otrc• ele rnayor circulación 1.·11 la 
ciudad de- Toluca, México, haciendo saber a los nue se crean con 
ig1•:,i e• meior <':•;-<:ch<' lo deduzcan en término~ de lev. Tenaneo 
del Valle, México, a deciséis de> enero de mil novccicnt..s 1;r)vcnt:. 
Doy fe.-C. Prime" Secretario, Lic. '.'iin;i \fnñi7. R¡m1íwr..---Rúbr;,;C1. 

552.-8, l> y 16 L:lm·:· 

. JUZGADO CIVIi. DE PRIMF:R:\ INSTANCIA 
DIST'RlTO DE Tf,N_\l'lGO t)EI. V:H.U: 

EDICTO 

, h;i~·dien!i: l 7.· 90. \fAR IA DFL CARMEN DOMlNGtiEZ 
\. D:\. or-: R ,.\ MOS t;(< su propio rl·~·-:~ ho V en rt'~lre~c>nl:!r:i(,;-¡ de 
la·; menores MARIA DE LA Lt.:Z Y CiO'.'!ZALO. de apellidos 
CONTR~~AS RAMOS y en la vía de jurisdiccién voluntaria, pro· 
m~cv~ d1hge~cias de información ad pernctuam, para acreditar 1~ 
p:_1.,cs1on del 11.1~':!;:lJ!,• ubicarlo en IF.~ :·::lk; de 5 de Febr -ro >\<1. 
H1. en el rnu!11,:1p10 de Mcxicale-ineo. \'féxko. el cual tiene f<i~ ~i- 
g11_1e?~1e:> medidas v colir:(]nndas; a! nrrtc: .HJ.'; m con Carmen Do- 
m1n~\!€'z: _:ti ~11r: ~.95 m c.n calle :'. de Febrero; al oriente: :o 00 
m con P:··'"''· \'.<:>ral~~: al r·,¡;:e~i1·:: l0.00 ni c-011 Rosnlía Camacho, 
e;": un.i 'llp::-rf••:c de 49.50 m2. 

550.- -·fl. 1.'.1 y 1 !\ febrero. 

. . E! C. juez que dio entrada a la solicitud y ordenó su publica- 
c1011 P(•I' tres veces de tres en tres días cada una, en el periódico 
(!ACrTA DEL G~~IER~O del Eslado y otro {le mayor circula- 
ción de e;r;-1 población, para que persona que se crea C(l:J igual o 
m~y?r derecho. lo deduzca en términos <le ley. Dado en Ixtlahuaca, 
\ft::rn:o, a los dos d.as del mes <1: febrero de r.úl novecientos 1!0- 
v.:n1a.-· S.~·rctaio.-· Rúbrica. 

En ,_,¡ cxpcdicn;c .uunero 73/91), .,1 señor JOSC ~lGLEL TO- 
RRES PEREZ promueve diligencia- de información de dominio a 
fin de :;.~reditar la pc.esión que dice tener respecto d::l inmueble 
uhi.~:.::lr, ~·! .:1 Barrio s~~unln. en el pueblo de San Lorenzo Mala- 
C('::L en el r;araje "Entogui", en el municipio de San Bartolo Mo- 
relos y distrito de> Ixtlahuacu, con las <ir;uientes medirlas y colindan- 
cias: al norte: 40.80 1~~ con un ar.ovo: al sur: 40.80 m co.i camino 
real :11 centro de salud: al uric:·;,:: 4.l.6~ m con r-rcdio de Francisco 
Cera \lartin,~:-: :ll :i·.~11icnte: -' · ·~(} m tL'll ¡.•r·:<li,; <le C11rl11s Fausto 
Castillón y Andrés Tomás. C.111 una superficie total de: 1,836.36 m2. 

JTZGAUO ~lJXTO Pf PRIMERA 1NST.4NCIA 
DISTRITO DE lXTLAHUACA 

EDfCTO 
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Exp. No. 997.'89, RAF:\EL RAYO?\ CASALES, promu~'-'\' d'- 
ligencias de informa<i(•n acl-11:rpc1~;am. re~pccto al predio sin '1~1;1-.. 
minación espe::ial, ubic:\do en .San t•lartío Cuautlalpan. municipio 
ele Cli:;lco, México, mid~ y lintla; 1wrtc: 41.15 111 co11 AntC111i,, Ra· 
\ión. ~ur: 36.22 m ..:0:1 M.oi;;cs l\fontes. oriente: 19.20 111 con 'Pedro 
Ra)ún, poniente: 25.UO rn con l'ülle hancisco J. ~faclcro el eunl 
tí.::nc una superficie de 875.20 m2. 

Publiquese por tres Yec·:s de tres .:n tres dfr1s er. la CACETA 
DEL <..iOBIERNO Oficial del Estado y en 1111 peri6dk:o ,le !1;ny••r 
circulac1ém que ~~ edite <:n la ciuc1i!('. de Te-tuca. Méxi:.-n. <!:>.do c:1 
Ch:i;co, Méxini, .l los díccísíet;. \.lías del rncs Je 1.ovicmtirt• Jt' r:1;l 
novecientos ochenta y nueve.--D:.>y fc.--C. Primer Scc.:1.:1:1r:n {:.: 
l\cucrd0s, L!c. José Antonio Pinal Mora.-Rúbr!ca. 

627. ·· l.\ 1 G y 21 f.:im.:ro. 

Exp. No. JDYS9, RER~.\RT)l'.'\\ :.1ARTINEZ VAZQLi:Z. 
prcmucvc diligrnrias de rnf<>rniaci!\11 :;cl-p·. rpct•.•:!m. respecto al ;::m:- 
(¡:(, sin denominación c~pec:!;:I uhicz.dn t:n Si~n Gr(•gorio Cuau~1.il1!'.0 
munici!)io de Chateo, México, mi<h: y linda norte: 14.CO m l'•.lll 
Magdaleno Martíncz, Mtr: 14.(,1\) "' l~(:n Lt!~:ó:1 Jkrn;íncl-~·1 .. orí me: 
15.40 m con Cándido Tovar y lkcwr :\~pra, poniente: 15.40 m n°n 
eall(") Privada, cnn una su¡:>crfi:,ic total de 215.60 rn?. 

Publiquesc r-or tres v.::cc:; cL: ir s ~·!1 :r.;, dí:!'> en b (.lAC'F: A 
DEL GOBIERNO Oficial dd. !Str.d(' y en t:n p~riú<lico de mayür 
c¡r,·ulación "111C se edite en In e i11d:1(I de Toluca. ~1éxicc>, dado en 
Cha:c ..... México. a los <faci~ic:tc <ii::' dd me> et: !;o\'i..;mbrc: 1.Jc mH 
no"ccicntos e:chcnta v 1111e\'c.-·Dov fe.-C. Pri:Hi:t Sccrcl::rio d: 
Acur:roos, Lic. José Án<on;u Pim'! ·,fl)r;:.-Rührica. 

627. --l.\ 16 y 21 khrcro. 

JUZGADO CIVIL DE PRlMFRA INSTANCIA 

OISTR TTO DE CHALCO 
EDTCTOS 

426.--15, 16 y 21 k'.>r.~ro. 

I..:n el expediente 6l'')ilS9, r~lntivo ,al juicio .. cjcc·a~vo !11,;·,·¡m;il, 
promovido por el hcc:1:i:bdu Hecto! Ricardo l·~o•e~ F\·rn<~ndez .. ~n- 
<losatario en nrncurució11 ti.: la senora Maq.mnt¡\ Bet:111~·nmt (,(,:!1· 
iált'1. en conira del señcir Dami:m Quíroz R~ynoso. el C. Juez chc- 
t{, un auto señalando las l]ic1. hora:. del dí:! siete ele marw_ dd pr..:· 
~cr.te año. para que t~nga \·cr1íka1ivc~ d <les:ilw~n ~le la ¡mm,·ra rel· 
mConcd;: de Rcrr,ate ú.:: un¡, c;1sa nh;cada en el r:um1:í(> scten:a ck 
la a\·enida d¡eciscis d~ septiemhrc del barrio de San Juan en d mu· 
nicipio de Jalatia(·o. con \li":a superfa·ic ele L 129.84 m.:lms ::~1.:1,:r:t· 
dos y !as siguientes 111c'1idas y <'.C>linJan~·i.n~: al_ ncrtc ~:2 tr.:~ h;icas, 
la nrimcrn de cll:is de 13.7) r.1 coa Pm:IJ(> Qu1ro?. P:;,ttno, la segun· 
da ·19.29 m c011 Ricl'lrd:} Juín.::,: Fc1l!S•:c:a y l:i í1l1:ma de: !0.45 m con 
Franci;;ro Fl<~TC!!t:n:) fL:;:ntt'': ;·l ~ur: c·n trc~ !ír.rrK b pri1n<:ra rl~ 
dlao; de )4.27 m 1.:on S:1bin., Ortcg:·1 ( ia;(;:d;>, la >\:l?Uncla d,· 13.50 
m.:tros, COI\ /'\ lhert<• Q11ir(q l);¡.z y ln 1".:l't.;<:ra ~k J (Í.~5 m C'O'l Jbr- 
111!0 Flor..:.<. Mmmda; al or;cntt•: cu i:'t'•· Jmca' la primer:-. d:.: ellas 
de 4.85 m C(l'l la av.:nida di~·:i~..;i~ d .. •,c"ptít'nibrc, la ~;;:p1~·:.h1. 14_.85 
'ª col! F.miha!lo Qu1roz Paltiu• y la ter,~ern ele: 7 .45 m con S¡¡hmo 
Ortc!:a (ialindo; al IX'il•C•llc: ,~r. tr~< lfnc<t.<: ;<'. !)~!mera <k cll:is de 
!0.7i m con Ricartl~• Juára l'-'c·:Ec~·;.i. I!: ~cgun<l<:: 3:50 m_ con !i.!· 
oerto Quin>z Di::z ~ l1l Tercera 1l<: 4;.5G ':11 C"ll E.miho _Qumv., P~tl· 
iw ,. fo'r~rnt·is..:0 FlorenllllO Fucnk·:. ln~~·m,, ¡·n '~'. Rcg:~tro Puhhco 
de ia l'n1mcdad y d·:l Com\:~cio "I(: Te!1:111~0 rlcl V:11l,•. México, 
bajo el a~lenl;') 344-460. \'Olú:nC'il X\'1, libro primero, >.:.:ci6n pri· 
m.;ra de L:,7ha 13 lh: octnh1c <k 1988 

Se.: expicic para su rmbl :a.,;icín C!•. la GAC.I;TA .. DEL GOR}ER: 
N'O oor tres vrces dcnt rl• <le nuc\'c <l1;1s, y en 1g11:1. fonna y tcnm· 
.,,,, Z·n la tabb de avises d•· i.:·:l.: ju;,>.;!ch• y dd _!uz¡<1do rlc r:·i111cr,1 
i~hi.lJ:da de T.::•am:o rkl \';11l::, MC::··.i,·0. ~in·ienrlo de hase y postu· 
ra icga! para el rc111ak, la CMli :rlaci que cuhra la' dn~ ten:r:r;;;, pa:·. 
tll:i de (ve'mtisds millc)nes ri1tcinue,·e mi: quinicnH1; cu;ircn!a pt''l>>\ 
eonvodndose po~tnres.---Dny fc.-l>a<lo en la <;iudad ~t~ Tl•lu;::t. 
México, a los ~.eis días cki me~ de f..:brcro de mil 110,·ec1H1tos no· 
venta.-FI C. Primer Secrcturi0. P. 1..'c. F'r::ndsl'o Santos R~ja.~.- 
Rúbrica. 

JUZGACO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

Ji.DICTO 

F.{ C. jue1. dio entrada a h promocion y ordenó su publica- 
ciún en la (iACF.TA DEL GOBTF.RNO y periódico de mayor cir.· 
culación de esta ciudad r:or tres veces de tres en tres días. hacién- 
dosc saber a quienes se crean con derecho to deduzcan ..... Toluca. 
Méx .. a ocho de febrero (.k mil novecientos nownt;i.-Do" f.:.-C 
Primer Secretario, Lic. Joel Morales Pichardo.--Rtibrica. · 

(125.-13, 16 y 21 febrero. 

JUZGADO TERCERO DE LO ClVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Expediente 146/%; JORGE HOMERO LOPEZ, promueve dili- 
gencias do información de dominio sobre un predio con coustruc- 
ciéu que consta de dos plantas teniendo en h: primera planta tres 
cuartos y un baño en la scgu.ida líes cuartos, siendo u11 total de 
construcción de l H).22 metros d~ tabicón con loza de concreto, ubi- 
cado dicho predio en domicilio conocido en San Mateo Otzaca.ipan, 
teniendo :n~ !'.iguicntcs medidas y colindancias: norte: 13.40 !"J con 
Francisco Dorantes Ramírcz: sur: 13.40 m con calle las Flores; 
miente: 181.00 m con Alvaro Castillo García v Fcrnandina Peña ele 
Jesús; poniente: l!ll.00 m con lnoccncio López Sánchvz y Trinidad 
López Sánchez. 

Para su nublicación por tres veces <le tres e11 tres días en h1 
(iACETJ\ DEL GOBIER~O del F•trirl0 y otro periódico local de 
mavor circu'ación: haciéndose saber a quienev se crean con igual o 
mejor derecho, lo deduzcan en términos de (.cy.--·Trn~cin~w. \H- 
xico, ;: l l de diciembre de 19))9.-·Doy fc.·-C. Secrctario de Acucr- 
\!o~. Líe, Laura Salero J,,egorreta.- Rúbrica. 

62¡ ... p •6 y 21 tebrer«. 

OTILIO GO'.S'Z-\l.EZ. \1/\RTINF:Z bajo el exoedientc número 
644í%9, promueve diligcncíns de ;nformaciór, de dominio a fin de 
acreditar pc.,:.:~11)11 y propicnad que tiene con requisitos Je ley, re~ 
pecto fracción tic terreno rústico 1:~.i'-'lldC' rn comunidad de Santa 
\.hri.i. Aranzazú, Vill« Guerrero México con siruientes medidas y 
co'indanc.as: norte: 117.00 11". ron Florencio Guadarrama. sur: 90.f.O 
n' con camino vecinal, oriente: 9~.or Pl con Autopista Tenango c'cl 
\':!ll~ Ixiapan de la Sal. México, al fOI1icntc: 85.00 m con Enrique 
García y arroyo. 

621. --13. 1(, y 21 Ichrero. 

El ciudadano juez MI conocimiento ordenó su publicación en 
la GACETA DEL (iOBIP.RNO y en otro periódico de mayor cir- 
culación en la ciudad de Tcluca, México, por tres veres de tres en 
tres días, haciéndose saber ::i cu-icncs se crean CO:l igual e• mejor de· 
techo lo deduzcan o:!: t~m1:11(1.S de 1.ey.-Y-:xpklo los presentes en la 
ciudad de Tenancingo, 1\1éx!00<', a lo~ dos días del mes de febrero de 
mil novccícntcs nov~n?a.-Dnv fr ... -C Secretario de Acuerdos. Uc. 
Laura S:!lcro l,cgorrda.- · Rúhrica. 

!)ELFINO HONORATO !\'AJERA, promueve bajo el expedicn- 
te número 72/90, diligencias de información de dominio. a fin de 
acreditar la posesión y propiedad que dice tener sobre dos frac· 
dones de terreno que en forma pacifica, continua. pública y de bue- 
na fe ubicadas en el Cuartel Número 3, del barrio de San Pedro, en 
Ixtapan tic la S:1~, México, los cuales tiene las siguientes medidas 
v colindancias: primera fracción: al norte: en 124.00 m con Jacinta 
Sal1?ado al sur: en IOS.00 m con Víctor Gómez, al oriente: en 
63.00 nl con la secunda fracción, a) poniente: en 40.00 m con SU· 
cesión de Fiiit.i:rt<(Araujo Sotelo. Segunda Fracción: al norte: 69.00 
r.• y noreste en 105.60 m con Jacinto Salgado, <11 sur: en 55.50 m y 
al or.cntc: en 49 .. 10 m con Diomcio Honorato, otra línea ¡(¡ sur: en 
64 CJ(l m con Alfonso Gutiérrcz y Refugio Hernández, 

EDICTOS 

DíSTRITO DE TENANCINGO 

.tUZGADO \1lXTO DF. PRl~U.RA INSTANCJA 
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JUZGADO 7o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DIST'RIT0 DE TLALNEPANTI...A 

EDICTO 
TERCERA ALMONEDA DE REMATE. 
SP. C01'VOCAN POSTORF~. 

P.n el exocdientc marc;:dc con ._,¡ ní;mcrn P98/87-1. rclatin> 
i\; jnicic cje~i.iLi\'O 1n.·n::1n1il pro;11ovido por VICTOR MANL'EL 
llüSi\LES CORONA, •n nntra de AkTURO ROJAS, se han 
~c,íaha!o In~ doce !:oras <Id ;lía ~ci,; de m?.rLO del afio en cu~Sl), 
rara que teng:i vcríficath·o la tt~rn'ra ;ilmo1wda ~k remate del bien 
rmich\, emh;ir~ndo. con~¡stente en ~n automóvil, m:irca C'hcvro!ct, 
C'heYi Nova, modelo 1977, ~cric llÍllHCro 1726Hl07580. RFA 4273282, 
(!1,, rm:•ta~ en :ll)i.!rcnte pn:parnc~o para pintura, con Jos llamados 
<i•.•eni:i coco~, eñ b•.:enn~ <·oi,dic•ones mecánkas. tanto del motM 
eoni<I" de la caJa de vclocid:i.dc:s. 

Sirviendo de bao;e para el rem¡!\C ia cantidad de (cuatro millo- 
ne" novecientos mil 9cso~ OQIJ()O M.N.). siendo postura legal la 
<lllC cuhra lai. dus ten.:eras parte~ d,:J precio de los avalúos, co11 
dc..lu.:d(m de un di~?. por cie-nlo. 

Para ~u pt1blic:icíón en t>; periódico GACETA DEL GODTER· 
NO Jet E~tado de M~xírn y l'll ia tabla de avi,o!' de este juzg~óo, 
por tres veces dentro de tres dfas. Y ~e expide en la ciullad de Nau. 
calpan <l~ Juárez, l\féxko, a los áoce ~ías del .m<.'s ele fcbre.ro de 
mii novel·ienl~ noventa.- Doy fe.--E1 C. Pn;ner ~.cretano de 
Acu~rdo~. Lk. Hét-tor l\faPu 1 Sew-r:•no Sárn:·hc7..-·R(1hril'ª· 

· 674.-15. !6 y 19 febrero 

679. 15, !6 y 19 fobrcro 

En el expediente número 15/8S, rc.ativo al juicio ejecutivo 
mercantil, proinovuio pt•r el P.D. JL::\N DE l.A C. ALVAREZ 
RODRfGCJ::.Z y/otro, endosatarios en procuración del señor AN· 
TONJO GARQA JACAl.f..S. en cc>1'tra de ADAN GARD~O 
LUA, el C. juez acordo las áocc hora~ del día primero de marzo 
de mil novecientos 11ovcn1a. del b;.,n muebl(' consistente en un te- 
kvi:;or marca Phiillips, tipü M21)B6:::Ll76 5C-60HT. 127\', número 
de sene 50510011, color café con seis botones. sirviendo de base 
para dk:ho rem?.te la canrid<•d d·: cit"nto :;inc11el'ta mil pe~os, ~e('ún 
avilíúo prc~entado en c~le juicio. corr,c p'lrn su publicacié>n en ia 
GACETA DF.L GODIE.RNO p(>r rrcs \'ece~ dentro de tres días. 
Convoquen postores. :llnacantrpec, México. l'. doce dc febrero de 
mil novecientos noventa ···-Doy fc.-C. Scc.rctarío, P,D. !\1aría 
TtMa Garda Gór:wz. · Rí;bri~a. 

JUZGADO MUNlCIP AL 
ZINAC'\NTHEC, Ml:X. 

EDICTO 

Para su publicación por . .'re~ v~cc~ dentro de tres d~as, y por 
medio de un aviso que se ÍIJC en .os estrados lle este juzgarlo y 
GACETA DI!L GOBlERNO, dado en Cuautitlán, Méx .. a 7 fe- 
brero del 990.-Doy fc.-C'. Secrciano, P.D. Rl~<-'s Castillo \.farti- 
nez.-R úbrica. 616.--1\ 16 y 21 febrero 

JUZt';ADO OVl(. T>J-: PRl\tERA INSTANCIA 
Dl~l RITO DE (:UAUTOl.AN 

EDICTO 
PRJMERA ALMONEDA DE R C\lA TE 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil. expediente númcr~ 
t722/X7, promovido por Roberto Valdos Sánchcz, en contra de Lu!s 
Enrique Rincón Bcnitez, el C. juez señaló las once horas del día 
veintiocho de febrero del año en curso, para la celebración del re- 
mate en primera almoneda de un automóvil marca Dodge Dart, me- 
delo 1978, dos puertas, con Registro Federal de Automóviles mimo. 
ro 4429 955 v número de 1111 tor serie TS-19000. encontrándose tan- 
to motor, vestidura, carrocería, caja de velocidades, sistema me- 
cánico. llantas todo en estado regular, no :isí la totalidad de :a pin- 
tura que se encuentra deteriorada y la máquina en mal estado, por 
estar ya baja la compresión y suspensión en mal estado. sirviendo 
de base el avalúo físico directo total de los bienes embargados la 
cantidad de dos millones de pesos. y es postura 1 :gal la QUI! cubra 
las dos terceras partes de dicha suma, se convocan postores. 

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en la 
GACRTA DEL GOBIERNO y en un periódico de mayor circulación 
que se editan en la ciudad de Toluca. México, respectivamente pa- 
ra que comparezcan a deducir sus derechos los que s , crean con 
uno mejor y se expide a los veinticinco días del mes de enero de 
mil novecientos novcnl<1.-D(1y fc.-EI C. Secrctano, P.D.J. Guacb- 
h1p<.' V:·!'lejo Gnb1·ll'l.-Rúbríca. 

6:l7.-· l 3, 16 y 21 febrero. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DB CUAUTITLAN 

8DICTO 
. ROSELIA HERNANDEZ \fORENO, promueve bajo el expe- 

diente número 18í90 diligencias de jurisdicción voluntaria informa. 
ción ad-perpetuarn respecto ele 1111 terreno denominado El Capulín, 
~bicado en San ~1atco Cuautcper , Tultitlán. México, que mide y 
1mda: Al norte: .•.1.00 m con carretera a Ecateoec, ~1 sur: :12.50 m 
con Barranca Portales. al poniente: 37.40 m con Jorue Rcdrfcucz 
Espmoza, con superficie aproximada de 505.25 m2. · ~ 

Puhlíqucse !){'Ir tres veces de tres en tres dias. en "ia GACETA 
DEL GOBJLRNO del Estado y en el periódico de mayor circula- 
ción, que se edltan en la dudad de Toluca, Méx., Texcoco, México. a 
6 de fdJrero de mil novecientos non:i;la.-Doy fe.--EI Segundo Secre- 
turro de Acuerdos, P.D. M;1~ncl Pn1141gua Zúñlga.-·Rúbrka. 

636.--13. ló y 21 febrero. 

Expediente Núm. 118'90 

Segunda Secretaría. 
. MANUEL URIDE ELIZALDE Y MOJSF~~ URIBE ELIZAL- 

DL-., pr~ir.weve en !a. vía de jurisdicción voluntaria diligencias Je in- 
forrnacion de dominio del terreno denominado "Tlazonca" ubicado 
e!' la C:1;1c 2 de marzo, sin número d1: esta dudad de Texcoco M.;. 
xico, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: al norte: 

05S. iO 
m con Encarnación Ramirez Romero. Pelirie Ramírcz v Aurclio 
~nmcw, _:il sur: 42.G7 m con Agurtfn de la -Rosa, Fidcl tvlejía F, - 
hpe Ramírez y en otra parte 15.60 m con Carmen t\ vala. Al oricn- 
~c: .>3.70 m con Enrique Pacheco Al poniente: 10.00 m con calle 
~ de marzo y otra parte .::11 24.00 m con Carmen Ayala. 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRIMER A lNST ANClA 
DISllUTO DE ·rEXcoco 

EDICTO 

Se expide para su publicación en la GACT.T.L\ DEL GOBíER.- 
NO del Estado y en la Tabla <le Avisos de este juzgado por tres 
VCCl'S dentro de nueve días, sirviendo de base para el remate las 
dos terceras partes de Ja cantidad do cincuenta v cinco millones 
de pesos. cantidad valuada por pcruoso--Convóquese postorcs.c-=To- 
luca, México. a ocho de febrero de mil novecientos noventn.c-Doy 
k- .F.i; C. Secretario, Lic. B<-'nito Gr,nT..ález Al:va..W..-··Rúbrí,·a. 

643.-13. 16 y 21 febrero. 

En el expediente número 1108/89, relativo al juicio ejecutivo 
mercantil, promovido por JO!>E VELAZQt.:EZ MOLINA, en con- 
tra de lo'> Sres. CAR\1F.N Jt.:AREZ ROSALES y/o JUAN MO- 
RALES HERRERA, el C. Juez dictó un auto señalando las trece 
horas con treinta minutos del día veintidós <le febrero dei año en 
curso. pal"a que teugu vcrif'icativo Ja primera almoneda de rema- 
te del siguiente bien inmueble: Una casa marcada con el número 
72 de la calle de fresas. lote número veinticuatro de la manzana 
ochenta y nueve, fraccionamiento colonia Agrícola, Residencial 
Ojo de Agua del municipio de Tccámac, distrito de Otumba, Méxi- 
co, con las sigui.ntcs medidas y colindancíav al norte: 25.00 m 
con Iotc número veinricinco. al sur: 25.00 m con lote veintitrés; 
al oriente: 10 00 m con lote dicciscis; al poniente: I0.00 m con ('a- 
lk fresa. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVJ L 
DISTRITO DB TOLUC.A 

BDICTO 
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Et C. Registrador dio entrada u la promodó11 y nrck!1ó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circ-ui:ición por tres veces de tre~ en tres días, hacíC.:ndos~ 
saber a quienes se crean con ckr.:d10 coinp1•rcz¡·<l ·~ a deducirlo.-· . 
Cua;.:títlán. Estado <le Méxirn, a 2 Lt' fcnr:.ro de 1990.-··Ei C Ofi- 
cial Aux1íiar. Juan Rom:in i\tartíncz Co~mc1:ar<'!!>.--Rúbrica. 

623. · i.1, 16 y 21 fcbreru. 

Con una supe1ficic aproximada de: 4.059.42 m2. 

Exp. 1146. ALEJA;\;DRO BAÑOS BOLA):;OS prnmuc1·c ir.- 
matriculación admínistrali\·a, sobre e: inmm:bk: uhi..:ado en San 
Mat-co Xok){;, municipio de Tt:pot~otlán, <Ílstrito ele Cunutitlúa, mi- 
de \' lin<la: al norte: 24.(10 m con calle púh!ica; a; 1ioroestc: 34.00 
m ~on calle plibfü:a: al mr: 60.00 m c0n Ror~lio nravo; al "rien- 
te dos tramos: 30.00 m y 7 60 m con Celed0ní0 y Lorenzo '!\Jorie- 
¡;a: y al poniente dos tramo!': 34.00 n: y 71.70 m con Rcfugk, Her- 
n:;ndt:z Gonzálcz. 

EDICTO 
DISTRITO DE CUAUTrTLAN 

REGISTRO PUBLICO OF. l .A PROPIEDAD 

AVISOS ADMIN!5TRAT!VOS Y GENf.RALES 

Para su publicación poT tr~·s vcc~·-< el~ c'M:ho en ocho !lías en :a 
GACETA DEL GOB!EH!'Q, que ~~· .:d1r:ta r.::i •a ciudad de T<>lu- 
ca, M~XÍCt;, a·;g.lm pc•:ó1lb, tlt:' mayor ¡;1rnilacííi11 t:ll es\<). ciudad. 
v en !o~ es:rncl1>s (:e c~:h: H. iul.!!ado. se cxnlclc• el 1:;,·:-c·ntc \:11 Ciu- 
cbl N,?1.(lh11;1lc1)yotl, M0:'<.:;.;c),. :l In~ 'icte dias d(·! i:n·s de abril de 
m;i nnvce;enro~ oche1:ta \' ;i1.1e\'e.--Doy fe.- r:I Primer Serret:irío 
de Acucrrlos, C. M:ireei;uo l.ur.a R;1ngd.-R:Jbrica. 

453.--6. 16 y '.!8 fdm:ro 

Jl.17..GADO 3o. CIVIL DE PRIMERA JNSTA:'<Cl.A. 
DISTRITO DE TEX<."OCO 

EDICTO 
C. Rl-:PRESF.NTA?'TE LEGAL DE AGUAS Y 
< 'O:">ISTRUCCIONF.S 

ADRAHAM ALVARE:l BECF.RRfL, t:n d expcdic:11c nu1r- 
ca<lo con ci número 2651'89, qm: s~ trarr.it~1 :lnle e<r.: r!. !c~·1.:gado, 
¡., ;lemanda .:u la \'í;: cmlinaria .:Í\'il la u~•1¡;apiún dd letc de te;re- 
nn mim.!m 34, de b mau;i1;¡1 34. d..: :a coloni,1 Atwa A7.ul S1!per 
2.l de esta ciudatl, con las ;i~mcntc·~ ll!lo}didas y 1.:·olind¡ineia': ;d 
norlc: 16.82 m con lote .n; al :;1·.r: 16.82 m con )ntc 35; al •.>ritmtc: 
9.00 m ccn cafü· L<>~·.J Cui:ir:>: ;.:! pr,nicn!c: 9.00 m (:011 lote 9; 
c0n un:i su1>erfícic tctal de 15 l..lJ.; mrlro~ c;uadrarlr>s. fo.nmánrlnsc 
su rlnmkilío- se k cmpl¡¡za pi<ra que compar..:zca dentrt1 líe\ término 
de trcint;i \lía~ ~i!!ui<!ntes a ·;a liiti1m1 nub!ícacíó11 de c~k cdi··t•l a 
ccn!c~:'H ;,, dcm;:ncl::, c;md:;ndo t:'n la ~ccretaría (:e ~,s!c ;u-N:;<lo 
a ~u disposkión las copias simolt:s de t:·~slarl.-., eo•; el n~r(-¡bi- 
mi..-:n!n qu,; ck no hw;·:1l:> s:: dc.:i11rá 1);1r cr.nte,tarla en ~cnticlo ne- 
g:l\ i''º· ~iguifr1lo<o:: d ju,,.;.,, 1.:H su n:hdd'.a. a,;imísmn se le nr .. :\·ic- 
1:c p::ra que ~:c1ial1? ~locr,ici::.1 rn c.;;\(• 1.:·:;1dad, o:tra oír v "n::¡hir 
notificacion1.:-s con el apercihimirillo 11ue de no ·hac'<·rl<~ 1:1s sub::c- 
cue1ltl~s se le harán p!,r csir:;do~ de este H. juzgado. 

Y para su publicadún por tres veces de ocho en ocho días ,·11 
!~\GACETA DEL U013JLRNO y c:.n un peri6dicl• loe-al de mayor 
c1reul<1:.:iun, cxpídi.:nclos;: los prc~cntc-s a 'it,;s diecisiete dfns del mes 
lle noviembr:: de mil novecientos ochentii v nueve.---D1w f'!.--F.1 
C. Segundo Secretario, Ve. Rnhm1ro Di::z Serr;·n;·.-Rt'rbrica. 

·H8.---~. 16 ~ 28 ld)r~ro 

y qu~· es el número diez, mam:<.na Vfl dd frncc;onamicnto r~·si;l~n- 
¡;i¡1\ "R:int.:ho 1a Virµ~n", en e.strictc apcf~º a lo pactado en la cl:tu- 
sula d¿r;iu1a tercera del nrnt!af<·, que se Lime cckbr;.Jo. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DfSTRI"IQ DE TOLUCA 

EOICTO 
Señor fRA"lC!SCO RIGS MARTINEl, en los autos del ex- 

pcdicntc No. 1048/989, relativo al juic:o ele juri dicción vo:untaria, 
pror:;,)vido por Humbcrlo Gua\l<irram:- Vdá:t.qu:z, en su carác:er 
<le <1dminis1 ra<lor (m:c~' y rcprc,cntanl.c lr:!g:..l de Constructora. In· 
moh11íar~a \' Asc~l)fias G<!m:;a, S.i\. ele C.V .. en contra de usled, 
el C. .iuez (\f<ltnó se le emplace ¡~ur medio Je e-dictas :i cfcr!0 de 
hao~crb sab.:r que nrercí i:! ;esci~i(1n del c.cmt~ato que tiene celehra- 
do .. mtrc 'H~ rcpr<scn1ad;1. rcspctt•· lle! 1,,¡:;- qu~ so hace rcfc:rcncía 

Para su publicación P••r t re;>; \'C<:<:~ de ocho en ocho días en el 
ucri.xlico clo mayor circular icn de esta e iudad, ;bi corno en la 
GACETA DEL OOBIFRNO que se edita en Toluca. se expide e'I 
presente en Cii.dad ;-.:,•-¡ahuakc•yntl. México. é. s.:!i·: de die.cm+re 
de mil novccientr-. ochenta y nucvc.c--Doy fr .·--El C. Pnn.cr Se- 
crct.irk- 11,~ A.:·11,·1 .Íl>.l cid 1'1<¡'.:0.(:,, Quinto <k 'o Civil, J.ie. titdo 
7.rnñn Colín --Riíhrica 455.--6, !6 y 28 :\.-:hrero 

J\:/.GADO ~ü. ClVJL DC PRIMERA TNSTANCIA 
DlSTR rTO DE n.'XCOCO 

EDICTO 
Jl::':TINO Y LlJCRE<:IA .LOPEZ HERRERA, JAVIFR 
ML:'>CZ A~AYA, ERN.F.STO. i\LEJAN[)RO. OTHO Y 
J\IAR!A DE LQl.;RI>ES iodcs d~ apellidos HAHN ~ANVTCT.NTr-:. 
LYDf, SANVICE:-ITE DA\'-'\LO~ VDA. m: HAHN. 

S!El{l{A l',\l.AC!0S }-!J\RGARITA. en el expediente 1863/89, 
les demanda la usucapión del lote de t-rrcno número ! 3, ele- Ja 
.nanzana •12, de la coionia El ">n! de ..::<l.1 , íud;id, que mide- y linda: 
,,1 •1:1rtt~· 20.(){) :11 c1':1 lote 12 a! sur: ::CJ.00 m con lote 14; a~ 
oricr.tc: 10.í,() m con !/)f•: 2::;; a: poniente: 10.00 m con calle 6'. con 
-ma superficie toral de ¿:¡o()(' metros cuadra+os. Ignorándose su 
domicilio xc le ("O'!'l,1111 par;: ;¡111: cu el rérrn.no de treinta óias 
<;j~!u:enlc s a la 1Y ¡ im.1 puhlical-;l~ll de este ..-.d: .to. comparezca a 
juicio. por sí. por anodcrado o geste>; que pueda representarlo, con 
el apercibirmeruo que de no hacerle el juicio ··:.: '~•,•t:1rá en su re- 
h.;~cifa, q=tc:1~ r •<lo en la ~·:.::..·rc!ar;a d":I juz~<~th:. ~:•' .. ~·.p¡a·~ de l•~~;:!~:- 
de- y s; le rrevi,'nc para que señale domic:lio en ,·,1:1 ciudad, ya 
<11!C de no hacerlo 1,,~ pc:~i.·rí .. res nottfir acioucs '.! le h<ltán por 
r<"dón. 

Para su pub!i~1"·1<·11 !''';· tres \·~.:-s ele ocho en echo días en la 
(i,\CC:.T,\ DEL GOBl[:RNC del Estado y en el periódico de ma- 
~·r.1r circu.ación de (".La ciudad, se expide d presente en la Ciudad 
Ílc Nc<:i\w;1kúy':ll, Mcx., a .os cuatro días del mes de enero de 
míl novecientos r:ovc:1!a.--·D:~y fc.--·-E'i Segundo Secretario del Juz- 
r~<lo, Lir .. •o-~t'· F.. Cumaro Garcí» Gard:1.---Rli!iríc11. 

-l.54.-lí, 1(, y 2)5 rcbrcro 

JUZGADO Su. CIVTl. DE PR!\lERA INSTA~CTA 
!JISTRITO UE TEXCOCO 

EDICTO 
Sl'CF.~10'.X INH-~L\MI::\TARIA DE CESAR HAHN 
CARDENAS rcnrcsenrauo por LYDA ~:ANVICL:\TE VDA. 
DE. Hr\HN, ERNE.S-fO, ALUANORO, orno y MARIA DE 
LOLiRDES HAHN SANVICE?\TE. 

,\NTONTO GODJNl:'Z l'l:.DRAZA, ,-11 el expediente número 
2.lG<>í8:;, que se tramita en e-ste juzgnao. le demanda la usucapión 
dd lote de •erren'.> núme ro 21. de la manzana 37-C, de la ¡;cf.onia 
El Sol, de esta ciudad. cuyas medidas v co.indancias son: al norte: 
2t:.'Y) ::: c,::1 lote 20, al ~-,;r: 2ú.W ru c-on lcic 22; al oriente: 10.00 
m con calle .l9; al poniente: 10.00 m con lote 6; teniendo una su- 
pcrficic total lle :!•JO.')IJ m2. f~;i;or:;mJose su domicilio se ~t~ emplaza 
r,i1r.1 que 1J;l!lro del 1érm1110 de treinta días <i~uier.lc< a la última 
pubhcución de este edicto. comparezca a juicio, con el apercibí- 
mic..:« que Je 11<· hacer.o el jvicio <,:; SCJ?uirá en :.~1 rebeldía, así- 
misrn. · se le previene para que señate domicilio dentro de esta 
ciudad. con el npcrcibirnicnto que de ne> hacerlo las posteriores no- 
tific;:cii>r:c' y a\111 bs f'~I'<•lEdt:.> se ·;e h;wín )Or medio de lista y 
lln[;.·tín .J:.:(ii(-1¡¡!, que 'c·r:í fij:,<lc en los estrados del H. juzgado. 
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63si ... -l\ 16 y 2~ f:hr~ro. 

El C. r~gi~tr11<lor d::' en!•·ada n l:i promocií:n y ordenó su 
public~ción en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor c;rculadón por tres veces de tres en trc.s dí:ts, hacién<losc sa· 
h.::~ a quienes se crean Cl'll dere-:ho comparezcan a drc!ucirlo ... - 
Toluca, México, a •l de enero de 1990.-C. Rcgistradar, Ur.. Juar.a 
Contrt>ras V<.'rgara.· -Rúbrica. 

E:oi:í). 13815/89. WENDY RlVERA RARRETO pmmun·;: in- 
matriculach'm <111ministrat¡\·a, s11hrc d inm;.:cblc t'hica<lo 1.-n calle 
Hidalgo No. 61 !-B en Capu:ltitlán. municipio de Toluc,\. d¡strito d1: 
Toluca, mide y linda: nor:e: 7.3.00 m con Sr. Anuro Aguilar; wr: 
6.70 m co:t el Sr. Santiago Correa Romero; oriente-: 3 lím~~·~: l.~5 !11 
con Ros" Barreto Berna! y 4.35 m con Gustavo Dom:n¡;uez Cruz 
y J.30 m con r:1llc Hld:ilgo; pnnie!1te: 100'.) m con el Sr. lnoeence 
Sánchz Lara; sup~rficie aproximada de: 85.60 m2 . 

6~t.> 13, 16 y 2! febrero. 

El C. regi~t ra<lor dio entrarla a la promo~ión y ordc!!c'> su 
publícaei1ín ~n GACETA DEL GOBIERNO y periócfüo tl·~ ma· 
Y•'·r círcul11ció11 por 1~cs vece~ el.: tres en trr~ día~, haciéndose sn· 
be; a quienes se l'rean con df'recho comoarczcan a cl~cluc:rb.-- 
T(ll11ca, México, a 4 de enero de ! 990.-C.' Re-gistrador, 1.íc. Ju;m:i 
C:o:ircrns Vergara.-Rúhrica. 

Exp. 13819/l.'9, SILVIA DE LA CRUZ ROJAS promurvc in- 
mMri~ulación admi11istra1:va, sobre el inmueble uhicndo ~n ca.H~ 
Ch•lrn:1hu11 s/n. en S::m Lnrenzo Tepa)titlán, municipit) de ·roluca, 
c:í~lrit0 dt.> Toluca, mide v linda: norle: 10.20 m ctm calle Chihua- 
hua; su~: : 0.20 m con Narciso Rojas Flores; {)T¡t'11te: t 5.00 rn con 
\\iar.: i~o Roja~ Flor.:s; ponient~: 15.00 m con Grabicla Mancilla. M.; 
~nperficie a.pro;dmacla de: 15.~.00 m2. 

639.-:3, 16 y 21 fehrero. 

El C. registrador dio entrada a la prcmoci6n y ordenó su 
pnhEc:1:ió11 .:n GAC..hTA Dr\L GOBlER1'0 y pcriódi~o de ma- 
yor circulación por tres ,·cces de tres <.'n tres dbs, hacién.bse i;;i- 
hcr a quiene!I se crean ron derecho comparczc:!n a <.h:ducírhl.- .. 
Tc;u:;a, Méxi<:u, a 7 <le noviembre' de 19S9,-- C. Registr;1dn!'. 1 i(-. 
Jmma Com<.'ras Vcrgara.-Ríibrka. 

Exp. 11153/89, SOLEDAD V A VQUEZ GJ\RCIA ¡m'>1n11::-\·e 
inmatr:culación administrativa, sobre el inmueble uhicado .::n San 
S~!1<1tián, municipio de Metepec, distrito de Toluca, mide y linda: 
norte: ¡ ! .20 m con calle Vicente Gul:rrcro: sur: ! 1.20 m con Su,a- 
na V:ízquc:t.; oriente: 48.50 m con Leandro Chávez; J)(>ni.enle: 48.50 
m con Viviano Lugo; superficie aproximada de: 543.20 m2. 

639.- : :~. 16 y 2! fi:hrcro. 

El C. rcg!siru<lor <li<.> entrnda a la promoc1011 y orden6 su 
pubfü·<:.r.:ión en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma· 
vor eirc.ul,.;;ión pur tres veces de tres en tres días, haciéndose sa- 
hcr a qu¡cncs se crean con dere<.:ho c-nmparc1.can a dcducirl.o.-- 
Td1;ra, ~léxico, a 7 de noYirrnhrc de 1989. C. Rr:;islrador, l.k. 
Juar.a Conrerns V ~rgara.-R librica 

fap. 11154/89, ALVARO CARBAJAL MAR(N promueve in· 
matricu\aci6n administrativa, :.obre el inmueble uhieada en D/C San 
Luis Obi~Po. municipio ue T<Jluca, distrito de Tohica, mide \' linda: 
nort<?: S.00 m con andador; sur: 8 00 m con José Carbaj .. l; orkn- 
te: 10.0() m con Jo.~é CaTbajal; poniente: 10.00 m con barran;;:a; su- 
pcrfo:ie apwximada de: 80.00 m2. 

639. .. JJ, 16 y 21 fobrero. 

El C. regimador tlío entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GAC~TA DEL GOBIERNO y periódico de 1~1:1- 
yor circulad6n por tres voces <le tres en tres días, hacién:iosc ~a- 
ber a quien~s se crean t'Oll dertx:ho CC1mpare,.c1:n a <lc<lucirlo.-- 
ToiucP., México, a 7 de noviembre de 1989.-C. Rc¡¡is1ratlor, Uc. 
Juan Conrera~ \'rgara.-Rúbrica. 

Exp. 11151/89, CANDIDA LARA DE RODR10UE7. promue- 
v inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Bo. 
del Esp!ritu Santo, municipio de Metepoc, ditrito de Toluca, mide y 
!ida: norte: 14.40 m rnn calle ele! canal; ~t:r: 15.75 m con calle Jnde- 
pend~neia; oriente: 7.2·') m con Ma. Paulina Lara Dcnhuml~a: [)()l\Ít>n- 
te: l.(10 m con carretera T<>luca-Ixtapa·n; superficie aproxim:ida ele: 
6'..7X m2. 

. E! .e;. rcgi~trr;".lor dio entrada a la promoción y ordenó su 
rrihJ;;.·~:c1011 ~11 GACETA DEL GOBlERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres tJías, haciéndose sa- 
~r a Qlll~n,es se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 

oluca, México, a 24 de octubre de 1989.--C. Registrador Lic. Jua- 
n:~ Cm;;·:('rn Vergara.- -Rúbrica. ' 

6~9.-:J. 16 y 2; febrero. 

1• 
Ex~; li:-:7~8?, M~ISES \HRA~DA ZARATE promueve inma- 

.ncuiac1<;m a.t1min1stra1n·a, sobre el inmueble ubicado en calle Insur- 
gc11te:; ::-.:<'. ;_Oú, San Buenaventura municipio de Toluca, distrito de 
Toluca, mide y linda: norte dos líneas: 6.20 m con NlJu~ído Esquivel 
Y _:!.60 m coi; Culos Torres; sur; 8.70 rn con avenida Insurgentes; 
oriente: dos lineas: 7.50 m con Elisco Esquivel y 10.70 m con Ca~: 
l~s Torres; l?on1entc: 18. 72 m con Mauricio Esquive]: superficie apro- 
ximada de: dS.56 metros cuadrados. 

_ .. ·-- .... .. _ 639.--D, 16 y 2: febrero. 

.El _<:;. rcgisi~ador dio (;.(;tu.la a la promoción y ordenó su 
puhhc1.11:1ua ~i;i GACETA Dl'.OL GOBIF.RNO y periódico <le ma- 
yor circulación por tres veces de tre-; en tres días, haciéndose rn- 
,bcr a 'llll''.nc.~ se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Folucn. }.fr;!<:ll, a ~ de enero ele 1990.-C. Registrador, Lle .. Jrmn:i 
Contreras \ca garn.-Rúhrica. 

~.:xp. Í~·257/B9,. ~OS~\NA GAl:UIAS MEDl~A promueve in- 
1!1atrn.:ular~o!' administrativa, sobre el inmueble ubicado en San Fe- 
lipe Tlaln11111l?lpa11 municipio de Toluca, distr ito de Toluca, mide v 
l•n<la: ;!c.'rl,·:. ,O.OC m crn Blanca Peregrina; sur: 10.00 m con Oli- 
va. Rivas; or ícnte: !O.Oíl m con Simón Diaz; poniente: 10.00 m con 
rr!•:ad.1 de '" calle 5 de mayo; superficie aproximada de: rnn.oo mz. 

·-·---- .. ---·-··- ------------------- 

.El S· rcgistrad~r dio entrada a b promoción y ordené su 
public·:1c1on ;'~ GACETA DFI. (iOBIERNO y pcr.ód.co U(: ma- 
yor circulaclón por tres veces el.· tres en tr .s días, haciéndose sa- 
bcr .1 quienes se (Té~n con der. .. :h" 1;01111):~r:::tca:1 a deducirlo - 
Tulm.:a, '.Vféxk:o, a ; 7 <le enero d.: 1990.--c: Registrador Lic Ju~a 
Conrcn:s Vrg;:rn.-·Rítbrica. ' 

639.-13, 16 y 21 febrero. 

. Exp. 13817/89, SALVADOR RAMIREZ BERNAL promueve 
inmatr iculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle 
Nueva Cv.uenario s lr: en San Pedro, municipio de Toluca, distrito 
de Tolucn, mide y linda: norte: 7.00 m con Ramón ele la Cruz; sur: 
7.00 m cor. calle ~uev11 de Centenario: oriente: 17.00 m con Delfina 
~eJino; poniente: 17.00 m con Carmen Delino Ncri; superficie apro- 
x.mada de: 119.00 metros cuedrados. 

.El .c. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
~11bhc~1ón ~ GACF.TJ\ D1'L GOBIERNO y periódico de rna- 
yor circulación por tres vece'> de tres en tres días, haciéndose sa- 
ber a quienes se crean ~('11 derecho comncrczcan a dcducirlo.- 
Toluca. Mr}ico, a 7 de noviembre de 1%9 . .' El C. Reuist rndor, lit•. 
Jminn Coutreras Yer~llf<1.·-Rúhrira. ' 

639.-1:1, 16 y 2; febrero. 

fa¡). ltJj2/89, SUSANA VAZOt:CZ GAHCIA promueve in- 
mutriculación adminítrativa, sobre el inmueble ubicarlo en San Scbas- 
tián, municipio de Metepec, distrito de Toluca, mide y linda: norte: 
11.20 m con Soledad Vázquez; sur: \ 1.20 m con calle 16 de septiern- 
bre: n:·i~nt.:: ·1.'.SO m con Felipe Osorio: poniente: }.9,5.'.) m con Mer- 
ced L11go; superficie aproximada ele: 543.20 m2. 

EDICTOS 

DIS'l'R rro lJE 'l Ol.UCA 

REGISTRO PUBJ JCO DE LA PROPnm;\D 

16 ~e febrero de 1990 U R L G O U J 1<: l< 1" O " "GACETA Pá~ina catorce 
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f..l C. rcgistra.d·or <liu entrada a la promoción \' ordenó su 
p11blica<"ici!1 en GACl!f A DEL GOíllERNO v ocriÓ<lico <k ma· 
yor ('irnilación por tres vcx·c.s de. l'<'S en tr,·s, día.~, haciéndn~e sa- 
ber a quienes st• crean con clc:;·c<'.h'·, c0r.·,,.,:ir;;zca11 a dcducirlo.·- 
Tl·alncpantl<1, M(·xíco, a 4 de e•~cro de l9•)fJ .. -C. Regi~trndar l.i<:. 
Eririqu.: c~:.iz Gu.·rrCl'O.-Rúhrka , 

63~. .~. lli y 21 fchrei'O. 

Exp. 1534/89, V!CENTE ROl)RIGUEZ ,'\RIAS pro:.wcrc in- 
mauiculación administrativa. :.r,hrc ._.: inmt:eblc uhic::do ci1 n1lle 
Lcrma No. 14 San Rafael, municipio de Tlal11epantla, distrito d.: 
Tlrulnc.pantla, rnide y íi11da: nnrtc: : 9.00 m con ,.i .,c,ior Juan R<.ljas; 
sur: '.22.50 m Ji;ida con (i(ln S.crafí:: Sánchez; ori..:nte: 10.'iO m linda 
con c:t!l·:jón pul.lk;u; pll!;i.::~w: i 0.00 :n c.,n la f:íhTica Aceitera: 
~perficie aproxínrnd:, üc: 2: 1.65 111?.. 

EDJcro 

REGl~'TH.O PUDUCO Df LA J:>l~OPlf.DAO 

r-.19.- : \ 11) y 21 febrero. 

El C. rcgistrndor din cntrncl:i :i la p:·•im···(':<•n ,. 0Hk1~ó su 
publicación en GACFTA DEL GOB)ERNO r pen~·,,1ico d\! m.n- 
yor circulac!ón por tr.:s '.:ces de tres en trC'.s <.ii;,~. h:~·.:ién~lose ;;:'· 
ber a qui ene> s,· c!·ean ron °for•.'· ·!n :;omparc,:;;an :i d::rl11.:\rlo.-- 
Z.u!npa.11go, Méxirn, a 9 d.: cn~r. •k 1990.-C. Rcgistra<lor, l.i,·. 
Cario~ Sala7.ar Camacho.-··Rúb:ica 

Exp. 356i89, AGl.Srl~ ZU1'<1GA ClHJ7 promueve :1imatr~c~;\a- 
ción a<lminístratíva, sobre el inmu~hle 1ihica<h• en Apaxc<•, m:1::;.-:p10 
<le ,\paxco, distrito <le 7.ump.nng0, mid.: y linda: m•rl{' 34.70 m con 
;l.fam1d Outiérrez de la Concha; ~ur: J.J.26 m con Guillermo l\fay.'1; 
oriente: 20.12 m con carretera Zumpal)go Apaxco: poniente: 17 .81 m 
lT·n Manuel Gutíérrci: superficie apwximada ele: 653.54 m2. 

(,39_ ... ::¡, 16 y 2~ f·~brcro. 

El C. rcgi;.traclor dio entrada a la prC>moci<in y orden<'> su 
puhlica-~ión en GACETA DEl, GOl11E.RNO Y, pcriód~<.:_o de ma- 
yor cireula.:ión por tr~s ve . .-~.;; 1lt> t n:~ en tres <l1a~, haC!t'llÓ('.-'c ~a- 
bcr a uuicnes se crean con dni::;h(.• ;;ompa:·..-zcan :\ dcdtlC!rlo.-- 
Z•.1mp.nngn. México, a 9 de l'!ll'rn d<.: :9'1].--C. Registrador, 1.ic. Car· 
los Sa!m:ar Camacho.-Rúbrica. 

Exp. 468/89, MARIA DE LOS :\NGELI:S VALLE DE BON- 
Fl L promueve inmarticulac.ón administrativa, sobre el inmueble 
ubirado en el barrio de Santa María, municipio lle Zumpango, 
distrito de Zurnpango, mide y linda: norte: 140.00 m con Ama· 
do Torres; sur: 140.00 m con calle Belizario Domínguez; oriente: 
50.00 m con río Tlalapango: poniente: 50.00 rn con Valcntín Sali- 
nas; superficie aproximada de: 7 ,oro.oo m2. 

639.-'. 3, 16 y 21 febrero. 

El C. registrador dio ..:111 rada a la promociou y ordenó su 
publiccción en GACT.TA DEL GOBIERNO y periódico de mil· 
}'O'I' circulación por tres veces do> tres en tres días, haciéndose sa- 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a dcduc:·rlo.- 
Zurnpango, México, a 9 de enero de 1990.-C. Registrador, L:c. Car- 
los Sal;:z,:r Camacho.c-Rúbrica. 

E.xp. 467/89, JOSE GARCIA GARUA promueve inrnatricula- 
ción administrativa, sobre el inmueble ubicado en el barrio de San- 
tiago, municipio de Zurnpango, distrito de Zurnpango, mide y linda: 
norte: 67.74 m con Filibcrto Delgado. Rubén Luna ~ Guarlalupc 
Zamudio Chávez: sur: 69.24 m con AY. de las cruces; oriente: 68.üJ 
m <:••11 Juan l'ére7. A vil a; v:;\ientc: 52.4/. m con Faust ina Ana ya; su- 
p.·;'l'i:~:.: aproximada de: 4.016.00 m2. 

639.-13, 16 y 21 febrero. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GO'BTERNO y periódico de rna- 
vor circulación por tres voces de tres en tres días, haciéndose sa- 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.i-- 
Zurnpanco. México, a 4 de agosto de 1989.-El C. Re~6lr:1<lor, Lic. 
Car'os Salazar Camacho.c-R úbrica 

Exp. 02/88, FRANCTSCO OCTAVIANO ANAYA AGlllLA.R 
promueve inrnatriculación administrativa, sobre el inmueble ubica- 
do en San Marcos, municipio de Zurnpango, distrito de Zumpango, 
mide i linda: norte: en 25.00 m con Reynaldo Ruiz Hernándcz; sur: 
eu 2:..00 m con callejón sirt salida: oriente: 16.00 m con Miguel Ra- 
m:1,·1. Rico: poniente: en 26.00 m con Mireya Culcbro Garduño; 1>U· 
¡: !rf:c·.: aproximada <le: 400.00 m2. 

EDICTOS 

DISTRITO DE ZUMP ANGO 

REGISTRO PUf.lUCO DE LA PROPIEDAD 

639.-l 3, 16 y 21 febrero, 

El C. registrador dio entrada a la rromoc1on y ordenó su 
publicación en GACETA Dl!L GOBlERl\O y periódico de ms- 
::or circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose sa- 
her ,¡ qui·.;1!cs $e crean con derecho comparezcan a dcducirlo.- 
T. -luca, México, a 11 tic diciembre de 1989.·--C. Registrador. Lic. 
Juana Contreras Vcrgara.-Rúhrica. 

F:xp. 7l9C/89, CA~DIDA SANCJIT7Z DI:! CLEOFAS prornue- 
ve iuiatriculación adrnínistrativa, sobre el inmueble ubicado en pri- 
\':\Ci¡, Je 16 Je Septiembre en Santa Ana Tiapaltillán, municipio de 
Toluca, durito <le Toluca, mide y linda: norte: 21.84 rn con Juan 
Guvrnán: sur: ?.U!.+ rn con pasillo de servidumbre de 2 .,; 2; 84 m; 
orcn¡c: 8.(0 m con privada de 16 de septiembre; poninte: 8.00 '" 
C••!l J-r;\nds~·a Jiméncz; superficie aproximada de: 174.72 m'.~. 

639.-13, 16 y 2: febrero. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
-publicación en GACt..!TA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
ycr c.rculación por tres veces de tres en tres dfos, haciéndose sa- 
ber a qn';::1cs se crc m con derecho comparezcan a dccll!cirlo.- 
Toluca. \li-.\ie<• a t,, <k enero de 1990.-C Registrador, Ll,-. Juana 
Ccutrcros Y('r¡:urn ... Rúbrica. 

r:xp. 7192. PASCUAL BUENO VILCHIS promueve inrnatri- 
c,d¡¡;;iún administrativa, sobre el inmueble ubicado en DIC. San 
Lorenzo Coacalco, municipio de Metepec, distrito de Toluca, micic 
:: lin.l.i: norte: í2.00 rn con Eduardo García; sur: 72.00 m con gran- 
ja: oriente: :;0.40 m con Silvestre Pcdraza; poniente: ~0.40 m con 
camino :i ~:.·11 1 orenzo: superficie aproximada de: 2, 194.88 m2. 

639.-13, 16 y 21 febrero. 

T:i C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yar circulación pür tres vece- de tres en tres días, haciéndose sa- 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-- 
Toluca, México. a 4 de enero de ! 990.--C. Registrador, He Juana 
(:ont!"cr;1~: Y<'ri;:ara.-Rúbrica. 

Exp. 7191/89, PASCUAL BUENO VJLCHIS promueve inrna- 
tricuación administrativa, sobre el inmueble ubicado en camino a 
San Lorenzo Coacalco, municipio de Metepec, distrito de Toluca, mi- 
de } linda: norte: 72.20 m con camino a Metepec; sur: 72.2!1 m con 
Eduardo García; oriente: 62.00 m con Mario Zúñiga; poniente: 62.üO 
m con camino a San Lorenzo; superficie aproximada de: 4,47640 
m2 
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E~p. 924í09.190. PABLO .\NTONlO ROl)RlGUEZ !JWmucve 
:1m1Mriculacíón :idminislra'.il'a, sohre el mmvehle uhica<lo ·:!11 La 
C0lmena. municipio de N1c'llás Romero distrito de Tialn~pantla, 
mid-: v lmd:;: al norte: 19 16 m con Rafael Ramfrcz Gómc-z, al 
!'ur: 19.22 m C(>!l Juan Rojas Saavedra. al oricnti.:: 14.00 111 con ca. 
lle sínnmhre. al poniente: 14.00 m con José Ramón Diaz. 

Con una superf1de aproximada de 268.76 m2. 

El C. Regi~trador dio c11trada a l;1 prrm1ociún y onknó su 
publicaciím en GACRTA DEL GOBIERNO ,. pcrlcidico de ma· 
vor circu!acíó'l por tres veces de tres en tres rlfa~, haciéndose 
~aher a qmcnes se crean con derecho t•ompare7.('an a fhlucirlo.- 
Tialncpantla, Estado de Mt:x1co, a lo. de fehrero de 1990.--El C. 
Regblrador: 1.k. Enrique C"ru1. Guerrt'ro.-Rúbrica. 

623.-13. 16 y 21 f;:~r':!ro. 

El C. Registrador dio entrada a la ¡:>romoción y <>rd::;Hí su 
publicación en GACETA DEL GORlF.R1'0 y perióclicr• 11.: ma- 
v~>r circ11fación IX'r tres vec~s de tres en tres dí:is, h<Jciéndose 
s;:bC?r a q111enes se crean ctm rkrccho cumpare-1.can a dt:dudrlo.--- 
11a1ncpuntla. E!'la<ln de Méx1::0. u Jo. de febr~w de 1990. El C. 
Re11ís1ra<lor: Lic. Enrique Cruz Gu<'rrer&.- R\1brica. 

- 623- D. 16 y 21 febrero. 

C(ln una ~upcrficíe :lpmximada de-: 2510.87 rn2. 

Exp. 925/0I0/90, APOLINAR ANTO:"JO ROO){IGtJ!.:L pro- 
mueve inmatricufación administrativa. sobre el mmuchlc ubicado l!ll 
tran~fisuraci6n, municipio de Nicolás Romero. tlistrito de Tl:·.111,·- 
pantla. mide y linda: al norte: 53.21 m con Enrique Roja A.; al 
:.ur 28.73 m ;;on Martín Ja~so: al orfrnte: 43.97 y ~ 1.72 m con ca!lc 
sin nombre; :il poniente: 72.65 m con Rob<:rto Akár:tara. 

--------·--·- --·. 

DISTRITO JJE 11.ALNEP.\NTLA 

EDICTOS 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPJE:DAD 

639.-13, 16 y .21 fchrero. 

El C. rcgislrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
puhlicación en GACETA DEL GODIER~O y periódico d:;- ma- 
yor circulaciún rnr tres vece~ de tres en trc.s días, ha;·i-:mhic ~a· 
her a quienes ~·~ crean con derecho com¡mrczcan a deducirlo.- 
01umba, México, a 29 de CJlCfO de 1990.-C. Registrndnr, J.k. n!•I. 
fino Ramirci Manjarrc-1..-Rübrica. 

Exp. IL.4/90, ALFO!'SO HERNANDEZ LOPEZ pn1m11~ve 
inmatriculaciím administrativa, wbre et inmueble ubicado en San 
Í'eli¡w Zacatepcc, municipio de Ax11p11sco, distrito dC' Otumba !vkx .. 
mide y linda: norte: 41.00 m con Manuel Hcrnández hov Pascttal 
H<.:rnándcz: ~ur: :l8.00 m con TCYribio V111lcncia hov r::ena-Viuda d{ 
Vakncía; oriente: 75.00 m con Leonardo Mendoia; poninte: 63.65 
m con camino predio denominado "Xaxalpa", superficie aproximada 
de: 5,278.00 m2. 

DISTRITO DE OTIJMttA 

EDlCfO 

REGISTRO PUBUCCI DE LA PR.OPlFDAD 

~39.--IJ, 16 y 21 ft-hr~r:l. 

Exp. 899/90, CANDJDO SANCHEZ AVENDA1'10 pr•Jmu..:ve in· 
matriculación admin.islrativa, sobre el inmueble ubicado en Ameca- 
n1cca, municipio de Amecameca, distrito de Chalco, mid! y linda: 
non..:: 10.42 rn oon Mario Constantino Hernándcz; sur: 10.42 m con 
Carmen Regalado Vda. die M.; oriente: 11.80 m con Pctronilo Casi i- 
llo; poniente: l l .80 m con Darnián Cabrera; superficie aproximada 
dt>: !22.95 metros cuadradct!. 

El C. registrador dio mirada a la Jlromoción y ordenó ~u 
publici¡ción en GACC!TA DEL GOBIERr-;O y .periódico de ma- 
yor c1rculadón por tres vece~ de tres en tres días, haciéndose ~a- 
ber a quicnE'S se crean con derecho comparezcan a deducirlo .. 
Chateo, México, a 15 de enero de 1990.-C. Registrador, lic. l\fa. 
Francisca Tapb J\.f(.>;1..a.-Rúbr!ca. 

. Exp; 106.1!?0: JE~US VEL\ZQUEZ AVILA promueve inrna- 
trículación administrativa sobre el inmueble ubicado en San Mar- 
cos Huixtoco, municipio <le Chalen. distrito de Chalco rnifc v lin- 
<h'.: norte: :9.UO m con camino : -ur: 4.70 con Emd~·r•::i lL;rr.;ír.- 
dez, 14.00 m con Gnillermina Lópcz; oriente: 19.60 m con Silvestre 
Gz.rcín: poni~·nte: 4.30 y 14.JO m .~cm CTuillermi:ia L6r>c:1.; superficie 
aproximada de: 29!.91 metros ~·11adr<1<los. 

. .rn S· rcgistra1lor dio e.ntrnúa a la promoción y ordenó su 
public';l-c1on ~n GACETA DEl, GOBIERNO y periódico de ma· 
yor c1rcu!ac16n por !re~ Yece5 de tres en !res día..~, haciéntlnse $a- 
b,cr a qu1e_n~<1 se crean ~on derecho co:n~art>zcan a dcducirln.·- 
('.halc~\. M~XlCf>, a 19 de enero d·: 19QO.-C. Regilratlor. l.ic. Ma. 
l r;;nns(·" r;i111a l\foza ... Rúbrica. . 

639.--D, 16 y 21 fehrcro. 

Exp. 900/90, JUAN Jl:fARTJ:'\EZ TAPIA 1;ro:11ueve inmatricu- 
l~·::,;11 administrativa, sobre el ¡nin11c·H~· ubicado 'en Amecamcca mu- 
nicipio de Amccamccu, dh:rít<> <le Chuleo, mide y linda: norte: '66.00 
m con Boníf'ac:o Castro; sur: 47.SO :;1 con barranca: oriente: : 54.00 
111 con barranca: poniente: 172.00 ¡¡~ con rí;.:: supcrl'icie aoroximarla 
de: 9,?50.00 metros cuadrados, · 

El C. registrador dio entrada a la promoción v ordené su 
publicación ~·1.1 GACETA DEL GOH!ERNO y periódico de m::- 
vor circulación por tres veces (:~ tres en tres día», hacién.l.ve sa- 
bcr a quienes se crean C0'1 dere . cho cornparezcun a dcducírlo.- 
Chalco, México, a l~ d enero e(,: 1990.-C. Reeistrador, Lic. \.fa. 
Francisca T~:r>;a !\fc?:i.-Rúbrica -· 

6~9.-!\ 16 y 21 Febrero. 

-----·------------· 

E.I C. registrador dio entrada :: la promoción y ordenó su 
publicación en GACP.TA DEL GOBIER".'\O y periódico lle ma- 
yor circulación por t res veces de tres en tres <lías, haciéndose s::- 
her a quienes se crean ccn derecho comparezcan a dcducírlo.- 
Chalro. México, :i :s de enero <le ; 990 -C'. Reaístrador. Lic. Ma, 
Francisc» Tapia M<'rn.-R(1hric<t 6J9.-13. 16 v 21 febrero. 

. bp. 901!90, .\'IARIA DF'.! SOCORRO RfNCO~ !.':·<> .. mueve 
inrnatriculnc ion administrativa, sobre el inmueble ubicado en Ameca- 
m~c~: municipio de Amccamcca, di.trito de Chalen, mide v fou:b: nor- 
te: U~_.25 m c<>n Ro . salio Cabrera Rosales; sur: 126.00 m -C(>n barran- 
ca: onc1!tc: ~rn O? m con Lor.:1110 Morales: poniente: 300.00 m 
con Sah1110 Gouz.ilez; superficie aproximada de: 41,478.40 metros 
cuadrados. 

Fxp. 902190, JUAN MARTl~EZ TAPIA promueve inrnatri- 
culación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Amecamcca, 
municipio de Amecameca, distrito de Chalco, mide v linda: norte: 
300.50 m con Lino Reyes: sur: i.9.00 m con Francisco' Osorio: oricn- 
te: .l¡¡_4Q m con burrcnca; poniente: 10.UO m con Lino R\:vc:;: super- 
ficie aproximada de: 3,212.62 metros cuadrados. - ' 

Bl .c. registrador dio entrada a la promoción ~ ordenó su 
publicación en GACFL.\ DF!. GORTERNO y periódico de ma- 
yor circulación r-or fre~ veces di! tres en tres <lías, haciéndose ~:1- 
her a quienes se crean con derecho comparezcan a dcducirlo.--- 
Cha:lco. México, a IS de enero de 1990.-C. Registrador Lic. Ma. 
Frnnelsca Tapia !\ft>7:a-Ruhrk:i.. <í3Cl. 1 ~. 16 y 21 Icbrero. 

Exp. SS0/90, ISl'OORO A}.L\RO A'.\-1ARO promueve inmatri- 
cularión administra! iva, sobre el inmueble ubicado en T¡ p·~·l!xpa, 
municipio de Tcpctlixpa, distrüo de Chuleo, mide y linda: norte: 
43.00 m CL'n Maurilio Amaro Toledano; sur: 48.GO m con Juvcntino 
Amaro Toledano: oriente: 146.50 m con barranca: poniente: 148.80 
m con camino; superficie aproximada de: 6,718.07 metros cuadrados. 

El C. registrador dio entrada a la promoc·ic'>n v o;clPr'ó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico (~e ma- 
yor circulación por tres veces d~ 're<. en 1 res días, haciéod. -se ~a- 
her a quienes se crean con derecho comparezcan a dcJudrlo.- 
Chalco, México, a ! de enero de 1990. -C. Registrador. L:c. Ma. 
Francisca Tapia :\-(e:r,a.-Rúbrica. 6:l9.-13. 16 y 21 febrero. 

H.EGISTRO PUBUCO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE CHALCO 

EDICTOS 

16 de febrero de 1990 DEL GOBIERNO" ºGACETA Págfna dlectscls 
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El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Toluca, México, a 30 de enero de 1990.-El C. Registrador, 
Lic. Juana Contreras Vcrgara.-Rúhrica. 

624.-13. 16 y 21 Ivbrcro, 

Superficle aproximada de: 100.00 m2. 

REGISTRO PUBUCO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE 1·ouJCA 

EDICTO 

Hxp. 1033/90, YOLANDA MARTINEZ PTCHAROO promuc- 
ve inmatriculación admínistrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Tabasco Esq. con Tenango Sanuago Miltepec, municipio de To· 
tuca. distrito de Toluca, mide y linda: norte: 10.00 m con Raúl 
Prado, sur: 10.00 m con calle de Tenango, oriente: 10.00 m ron 
Joaquín Soto, poniente: 10.00 m con calle de Tabasco. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación e.n GACETA DEL GOBIERNO y periódico de rna- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a dcducirlo.- 
Toluca, México, a 30 de enero de 1990.-E; C. Regi~tradnr, 
Lic. Juana Contreras Verg.aTa.-Rúbrica. 

619.- 13, 16 y 21 febrero. 

Superficie aproximada de: 703.26 m2. 

E'<p. 782/90. AMADO ESTRADA NAVA. promueve inrnatri- 
culación administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle de Za· 
ragoza s/n San Miguel Toto, municipio de Metepec, distrito de To- 
luca, mide y linda: norte: 11.26 m con la calle de Zaragoza, sur: 
11.26 m con Simona Pérez, oriente: 62.50 m con Marccla Nava, 
Poniente: 62.50 m con Cipriano Nava. 

REGISI'RO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
Dn.'TIUTO DE TOLUCA 

EDICTO 

El C. Registrador clio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en OACBT A DEL GOBIERNO y periódico de rna- 
y0r circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho compare-Lean a deducirlo.- 
Tlalncpantla, Estado de Mé-xicc·, a lo. de febrero de 1990.·-El C. 
Registrador: Lic. Enrique Cruz GueTT<'ro.-· Rúbrica. 

623.-13, 16 y 2l febrero. 

Con una superficre aproximada de: 10,000.00 m2. 

Ex!). 919/(A/90, REGINA GOM:BZ GONZALEZ promueve in- 
matriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en La C-01- 
mena. rnumcipio de Nicolás Romero, distrito de Tlalnepantla, mide 
y iinda: al norte: 100.00 m con c:dle Rodolfo Gaona; al sur: 100.00 
con calle Carlos Cuevas; at oriente: 100.00 m con calle sin nombre: 
al poniente: 100.00 m con Eleuterio Góme7. O. 

E.1 C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBJER.'i'.l"O y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducírlo.- 
Tlalnepantla, Estado de México, a lo. de febrero de 1990.-EI C. 
Registrador: Lk. F.ruique Cruz Guerttro.--Rúbrica. 

623.·-13, 16 y 21 febrero. 

Con una superficre aproximada de: 3.400.00 m2. 

m con calle Carlos Cuevas; al oriente: 100.00 m con Angela Gómez; 
al poniente: 100.00 rn con José Luis Mejfa Gómez. 

F.xp. 20105190, REGlNA GO'.\f:EZ GONZALE:.Z promueve m- 
matriculación admimstrutiva, sobre e; inmueble ubicado en La Col· 
mc~rn, municipio de Nicolás Romero, distnto de Tlalnepantla. mide 
r linda: al norte: 34.00 m con calle Rodclfo Gaona, al sur: 34.00 

Exl). 921/06/90. ANGFLA (i0MEZ GON~ALEZ promueve in· 
JTtatricutación administrativa. sobre el inmueble ubicado en La Col· 
mcr a, municioio de Nicolás Romero Distrito de Tlalnepantla. mide 
v hnda: al norte: 33.0l' m ron calle Rodolfo Gaona: al sur: 33.00 
!TI con calle Carlos Cuevas; al oriente: 100.CO rn con Juan Górnez 
e, al poniente: 100.0C m con Regiro Górnez G. 

Con una superficie aproximada de: 3300.00 m2. 
F.1 C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACF.TA DEL GOlllERNO y periódico de rna- 
yor circulación por tres vece!' de tres en tres días, haciéndose 
saber a qurenes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· - 
Tlalnepantla. Estado de México, a lo. de febrero de 1990.· -El C. 
Registrador: Lic. Enrique Cruz Gn<'Hero.--Rúbrka. 

623.-13. 16 y 21 febrero. 

Exp. 922/\)7/90, ELF.UTERIO GOME~ GONZAL~Z promue- 
ve ínmatricU!aciún administrativa. sobre e! mmueble ubicado en La 
Colmena municipio de Nicotás Romero, distnto de Tlalnepantla. 
mide v linda:: al norte: 50.00 m con calle Rodolfo Gaona; al sur: 
50.00 ·m con calle Ca1 les Cuevas: al oriente: 100.00 m con Regina 
Oómez G. al porucute: IOü.00 m con Juan Gómez G. 

CO'n una superficie aproximada de 5000.00 m2. 
El C. Reeistrador dio entrada a la promocrón y ordenó su 

publicación e1\ GACF'T A DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tu .. -s veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
11alncpantla, Estado de México, a lo. de febrero de 1990.-El C. 
Registrador: Lic. Enrlqt.te Cru11 Guerrero.-Rúbrica 

623.-13, 16 y 21 febrero. 

Exp, 923/0R/90, JUAN GO~iEZ GONZALEZ promueve inrna- 
triculación administrativa, sobre e-l inmueble ubicado en La Colme- 
na, municipio de Nicolás Romero. distrito de Tlalnepantla. mide y 
ltnda: 111 norte: S-0.00 rn con calle Rodolfo Gaor.a; al sur: 50.00 m 
con calle Carlos Cuevas; al oriente: 100.00 m con Eleuterio Gó- 
rnez G., al poniente: 10000 m con Angela Gómez G. 

Con una superficie aproximada de 5,000.00 m2. 
E.l C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de rna- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Tlalnepantla, Estado de México, a lo. de febrero de 1990.-El C. 
Registrador: Lic. Enrique Cm7. Gucn<ero.-R(ibrica. 

623.-13, 16 y 21 febrero. 

Bxp. 926/011,'SJO, JOSE u;1s MEJIA GOMEZ promueve in· 
matriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en L1 Col- 
mena, municipio de Nicolás Romero. distrito de Tlalnepantla. mide 
y linda: al norte: 33.00 rn con cal'e Rodolfo Gaona; al sur: 33.00 
m con calle Carlos Cuevas; al Miente: 100.00 m con Regina Gómez; 
al poniente: 100.00 m con calle Luis Castro. 

Con una superficie aproximada de: 3,300.00 m2. 
El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducírlo.- 
Tlalnepantla, Estado de México, a Jo. de febrero de 1990.-El C. 
Registrador: Lic. Enri(!ue Cruz GuerN'ro.-Rúbrica. 

623.-13, 16 y 21 febrero. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TI..AL!\T:l'ANTLA 

EDICTOS 

16 de febrero de 1990 «GACETA DEL GOBIERNO" Pái:lna dieciocho 


